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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

mmédíatamenté que lös señores.Alcaldes y Secretarios 
récibaii eSÍe"BotET&,, diápoiidran que ise deje„ún 
ejemplar eíi élsitio; de costumbre, dónde permanecerá 

hasta él recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN, Y; /¿¿DLERES;, <Jáí(e del Doctor Cas
telo, 60 y" 62, Madrid  9. Teiéfs.,: Administración, 
2737.©9<«Ta|teres„. 2¿33¡S3& • AP3Kt*fp'  j » ! — Horas 
de oficina : De¡opho, y media de la .mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre; 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, callé del Doctor Casteló, 60, 
Madrid  9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe por 
giró postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del' 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 pt'as.; número de 8 pági
nas, 5,00 pías. 

Número 'atrasado: recargo de .2,00 pías, por ejemplar
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hernieroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE MADRID 
Sección de Fomento.—Negociado 1." 

.Aprobado, por. el Pleno .de esta Dipu
tación Provincial de. Madrid,,én.sesión de 
28. de noviembre ,.de 1968, él proyecta y 
pliegos de condiciones ;para sacar ¿^subas
tala adquisición de dos. tractores de rue
das de .60/.70 c'v., se, hace ^público por me
dio del presente.anuncio, a fin ¡de ique,du
ran té el plazo de ochó días, a partir deja 
publicación de. este,anuncio en el.BpLETiN 
OFiciAL.de la provincia,.̂ puedan .formularse 
las oportunas, :reclamáciones, a. los, efectos 
de.lo dispuesto en el. artículo 312 .,de ja 
vigente ley!: dé. Régimen, Local, •advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se pre
sente .¡pasado dicho plazo. • 

Madrid,. 2úde;enero, de 1969. — El Se
cretario accidental, Rufino Peñalva Berna!. 

(O.—76.698) 

Aprobado^ por iél Pleno de esta Dipu
tación Provincial de Madrid, en sesión de 
19 de diciembre de 1968, el .proyecto y 
pliegos de ..condiciones para sacar a subas
ta lasobras de construcción de un depó
sito elevado de agua en. el. vivero de Ar
ganda, se .hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que durante el pla
zo de ocho días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la,,proviiicia,. puedan formularse 
las oportunas reclamaciones, a los efectos 
de ¡o dispuesto. en el artículo 312 de la 
vigente ley. de Régimen Local, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. _ r

Madrid,. 2 de enero ae .1969. — El Se

cretario accidental, Rufino Peñalva Bernal. 
v (O.—76.699) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento ^Coóral

de Madrid 
ANUNCIO 

„,Lá Cpmis}6n dé JlánéámjéntoJy Coordi
nación del '• Aréá .Metropolitana, de Madrid, 
«..^^ceíeferáiJa' el día

:

27 'de~noyiembre 
ultimó, atíofció 'aprobar"' definitivamente el 

qüe", mcoaáó'
,

p¿ v̂"J3o& "EÜÍjardo Casado 
Martín, en el término ¡municipal dé Aleará 
de Henares. 

Yjgehte ley sobré Régimen del Suelo y Or
denación Urbana. 

Madrid, .20. de diciembre ¿te 1968.—Fir
mado: Eduardo Navarro Álvaréz. 

•fG. C—32) (O. 76.701) 

MINISTERIO I>E INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 

Sección ¿te Industria 
Instalaciones eléctricas—LYÌ5 

^ñf^^ñ'éej^v^n^é dé. pasó 
de energía y. jirge^té ocupación de 

bienes afectados 
. Autorizada y declarada de utilidad, .pú
blica —'Resolución de la Digeccióii,.Gene
ral de la Energía y .Combustibles 15VÍI

68, ÍÍBoletín.Oficial .'del Estado", de 14 de 
agosto^ ,1a instalación, de, .un,á línea eléc
trica . £a¿ 22.p.pop ^olfèos,V dgsde iá Central 
|^'"^p|ca^,j^ym'cjar(9e Tóledp,, a la Sub
è^qioìi^dj,'!Lji._Lancha, .provincia, de ..Cór
doba), proyectada por "Cíá.^Sé^ill^a^de 
Electricldad,_ S. ^A."s dicha ÌEmpressi..'sòii
cífav'impQŝ ci(to,,!de ^emdum1tte '̂14é„paso¡..y 
urgente "ocupación de ,biènes afectados en 
jas janeas, ^ue^en ; pu.mpiirñiejifo.(je lo dis
puesto (artíqulps 16 y 31 ,del:Reglamento 
de ía Ley 10/1966, sobré, expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, Decreto 2619/1966), a conti
nuación se relacionan: 

Parcela número:.9.—Nombre de la fin
ca:, "Mazarabuzaqúéte''. — Término mu
nicipal: Aranjuez: — Propietario: Don To
más Tardío Díaz. T¿ Domiciliò: General 
Moscardo, .10, Mocejón (Toledo). — Cul
tivó: Huértg,. Postes: Núm. 3. — Lon^ 
gitud que causa servidumbre; 219 metros. 
Ocupación por los postes: 23,0 metr.es. cua
drados., /, 
. Parcela número: 10. —• Nombre de la 

finca; "Mazarabuzaquete". r— Término mu
..nicipal: Aran juez. —^Propietario: Dòn To
.más ••Tardío Díaz,. ^•.:D'órnicjlip':''General
Moscardo., 10, Mocejón (Toledo). —, ,Cul
..tivp:. .Huerta.—^Longitud que causa servi
dumbre: 43 metros.

 : ",, , , , 
.Parcela número:., 11.,, — Nombre de la 

lirica;, "^a^ara.feü^qiiete''.—Término, mu
|̂cìpaì:̂ .>^anj_ue ,̂ Propietario: Don Tó

alas Tardío., Díaz. •  Dptnícijjo: General 
jyìoscardó, Ì0, Mpcéjón (Toledo). — Cul
tivp: .Huerta, rLongitud que causa servi
dumbre: Ì44 metros. •';., 
^;.Parcela. número: .12. —; Nombre de la 
fjn â:., "Mazarabuzaquete".—Térrnirio mu
nicipal:.; i^ranjuez.—Propietario: Don Lilis 
Tardío Díaz.,^Domicilio: Gascón y Ma
ríjí, .20,'..Mocejón. (Toledo).,í^r.'Cultivo: 
tìùerta^Póstés: ^ NÚm> ,'4.—Longitud ' qiie 
c^^le^iáünñfré.: '53^ nietrps. — ,Ocüp̂ a
cion pòr'los postes:' 19;4 metros cúái

J


J

~

aportar por escrito en estas oficinas .(Sa
gasta, 14, Madrid) ¡os datos . oportunos 
para rectificar ¡posibles errores en la rela
ción anterior,, así como formular las alega
ciones procedentes por razón de lo dis
puesto en "tos artículos 25 y 26 del Regla
mento antes citado. 

Madrid, 27 de diciembre de 1968.—El 
Ingeníelo Jéfé, Luis Pelayo Hore. 

(G. C—7.679) (O.—76.651) 

Cualqujer ^Dérjona, dentro cte los qtiihce 
días áíguíeiités a esta publicación,'podrá 

D e f e p t í № é § P r o v i a c f a l e s 
 MADRID 

Por la .Áámínistráción dé Tributos Di
rectos han sido resueltos los recursos in
terpuestos por los interesados que se citan 
a 'continuación, relacionados con la eva
luación efectuada para el Impuesto sobre 
la rénfá del Tratíájó Personal, la propo
sición y ejercicio que se índica, señalando 
el sentido del ácuéído adoptado. 
. Y no habiendo p'odido .hallarse en el 

domicilio;.. que figura en los documentos 
fiscales, se Mee por "éstemedio, en cum
plimiento del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Relación qiie se cita 
Don Humberto Piñeiro Vázquez.—Prín

cipe, 34. —Recurso 70567 de reposición. 
Ejercicio 1966. — Deuda tributaria: 4.635 
pesetas. —Referencia 34. 

Don Mariano Aldama Gamir. — Igle
sias, 6, — Recurso 12i :67 de ¡reposición. 
Ejercicio 1963. — Deuda tributaria 4.720 
pesetas, fijada en la resolución del recur
so, 18.173,60 j>esetas. — Referencia 69. 

Don Esteban Serrano Rodríguez. — Pla
za Marina Española, 6, — Recurso 1.458
67 de reposición. — Ejercicio 1961. — 
Dueda tributaria: 57Ó2 pesetas. — Refe
rencia 110., 
•K Don.Antonio L. Barba. — Alcalá, 223. 
Recurso, 1.45867 de reposición. — Éjér
ciciP 1965,. Déúda tributaria: no cons
ta. — Referencia 138. 
, t Don Manuel Perreras Láguillo. — La
gasca, .51. — Recurso 1.28467 de agra
vio comparativo.̂ —Deuda tributaria: 5.480 
pesetas.—Fijada en la resolución del re
curso: 4.328 pesetas.. — Referencia 228. 
. Don José Luis del Arco Alvárez. — Ca

pitán Haya, 5. — Recurso 5.44165 de 
agravio comparativo. — Referencia 315. 

Donjuán José Rivas Goday. — Doctor 
Esquérdo, 49. — Recurso 13868 de agra
vio.absoluto. — Réferencia;328. 

Don Juan José Rivas Goday. — Doctor 
Esquerdp, 49. — íRecurso 13?r68 de agra
vio ¿absoluto. — Referencia 329. 

,Dpn; Ángel..Hita.Tomás. — José Anto
nio, 15. — Recurso 1.91166 de. reppsU 
ción. — Deuda tributaria: 1.809 pesetas. 
Referencia 383.. ,. ^ • 

.D,qjí„ Víctor A. ítúrribz Echevarría. —% 
Renacimiento, 79. — Recurso 23667 de 

reposición. — Deuda tributaria: 17.827 
pesetas. — Referencia 458. 

Don Francisco Glez. Ramos.—San Ber
nardo, 85. — Recurso 32768 de reposi
ción. — JDeuda tributaria: 2.310 pesetas. 
Referencia 507. 

Don Manuel Esteban Infantes Borja.— 
Granada, 2. —̂  Recurso de reposición 330 : 

6.8. — Deuda: 5.568 pesetas. — Referen
cia 5Ó8. . 

Don Antonio.'García Bustamante. —'• 
Álamo, 3. — Recurso 33368 de reposi
ción., —r Deuda: 4.153 pesetas. — Refe
rencia 509. ., 

Don Carlos Servet LópezAltamirano.— 
Serrano, 76. — Recurso 49268 de agra
vio absoluto. — Ejercicio 1963. — Deuda 
tributaria: 5.646 pesetas. — "Referencia 
514. 

, Don José María Ruiz Peña. — S. Lo
renzo, 29. —  Recurso 50168 de repo
sición. — Ejercicio 1961. — Deuda tribu
taria: 798 pesetas. — Referencia 563. 

Don Enrique Ventura Guadarrama. — 
General Castaños, 7. — Recurso 14068 
de reposición. — Ejercicio 1963. •—Deu
da . tributaria: 13.818 pesetas. — Refe
rencia 622. 

Don Francisco Francoy Palacín. — Fe
rraz, 4. — Recurso 24668 dé reposición. 
Ejercicio 1963. 7 Deuda tributaria: pe
setas 4.093. — Referencia 625. 

Doña María Carmen Valdivieso . Pérez. 
Mallorca, 6. — Recurso 66468 de repo
sición. — Ejercicio 1966. — Deuda tribu
taria: 5.050 pesetas. — Referencia 648. 

Doña Rosa María Teichmann Morales. 
Alfonso Rodríguez Santa María, 15. — 
Recurso 69468 de reposición. — Ejerci
cio 1966. — Deuda tributaria: 5.050 pe
setas. — Referencia 678. — Fijada en la 
resolución del recuso: 500 pesetas. 

Don Reginald Davies. — Genova, 5. — 
Recurso 66568 de agravio absoluto. Ejer
cicio 1966. — Referencia 750. 

Don Paul Tunger. — Puerto Rico, 23.— 
Recurso 76468 de reposición. — Ejer
cicio 1966. — Referencia 802. — Deuda 
tributaria: 4.000 pesetas. — Fijada en la 
resolución del recurso': 500 pesetas. 

Don Antonio Cañdél Luque. —" Pozo 
Cañada Albacete. —• Recurso 79068 de 
reposición. —: Ejercicio 1967. — Deuda 
tributaria: 9.900 pesetas. — Referencia 
812. 

Don José Galen'de Pascual. — Alfon
so XII, 67. — Recurso 1.05868 de repo
sición. — Ejercicio 1964. — Referencia 
1.001. 

Doña Hélga Ochreiter Vágñér. — Ave
nida Toreros, 39. — Recurso 1.53366 de 
reposición. •—Ejercicio 1964. —Referen
cia 1.011. 

Don Joáé 'María Olmos Cárceles. — 
Gefáfé.—Recurso 1.0?868 dé reposición. 
Ejercicio 1965. — Deudatributaria: pese
tas 68.417. — Fifadá éh Ta resolución dé! 
recurso: 49.297 pesetas. — Referencia: 
1?039. 
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Don Ernesto Caballero Sánchez.—Zur-
baño,. 70. — Recurso 1.985-66 de agra
vio. — Ejercicio 1960. — Referencia 1.047. 

Banco Mexicano, S. A. — General Par-
diñas,64.'.— Recurso 1.170-68 de repo
sición.— Ejercicio 1961-65. — Referen
cia 1.120. 

Don Manuel Mendoza Martín. — Alen-
za, 12. -—Recurso 1.250-68 de reposición. 
Ejercicio 1960. •— Referencia 1.123. 

Don Ernesto Caballero Sánchez. — Zur
bano, 70. — Recurso 5.644-65 de apli
cación indebida de índices. — Referen
cia 1.127. 

Don Ángel Casteleiro Macein.—Núñez 
de Balboa, 55. — Recurso 1.195-68 de re
posición. — Ejercicio 1965. Deuda tri
butaria: 7.496 pesetas. — Fijada en la 
resolución del recurso: 2.396 pesetas. — 
Referencia 1.158. 

Don José Antonio Clemente López. — 
Paz, 13. — Recurso 669-68 de agravio ab
soluto. — Ejercicio 1966. •— Referencia 
1.223. 

Don Luis Sarraga Frías. — Pradeña del 
Rincón. — Recurso 1.200-68 de reposi
ción. — Ejercicio 1965. — Deuda tribu
taria: 2.761 pesetas. — Fijada en la re
solución del recurso: 397 pesetas. — Re
ferencia 1.227. 

Don José Glez García. -— Alonso Ca
no, 37. — Recurso 3.451-65 de agravio 
absoluto. — Ejercicio 1962. — Deuda tri
butaria : 1.704 pesetas. — Fijada en la 
resolución del recurso: 174 pesetas. — Re-, 
ferencia 1.291. 

Manufacturas y Accesorio Eléctrico, So
ciedad Anónima.—Martínez Izquierdo, 5. 
Recurso 14.492-68 de reposición. — Ejer
cicio 1962-63-64. —̂  Referencia 1.326: 

Madrid, 20 de diciembre de 1968.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.711) 

Por la Administración de Tributos Di
lectos se ha intentado hacer llegar a los 
contribuyentes, que al final se relacionan, 
•comunicaciones notificándoles1 liquidacio
nes que motivan ingresos a realizar en el 
Tesoro en el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la notificación, ya que en otro 
caso la éxencción se hará en vía de apremio. 
Igualmente, se les concede el derecho de 
recurrir ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial en igual plazo, con 
la advertencia que la interposición de re
curso no interrumpe el plazo para verificar 
el pago. 

Y no habiendo podido notificarse en el 
domicilio que consta en el expediente, por 
desconocerse el actual, se efectúa por la 
presente, a los efectos previstos en el ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Relación que se cita 
Cementos Resola, S. A. — r Fernando el 

"Santo, 11. — Impuesto de Sociedades. — 
Ejercicio 1958. — Acta 21.467-62. — r Can
tidad a ingresar por intereses de demora: 
58.912 pesetas. 

Goya Producciones Cinematográficas, So
ciedad Anónima. — Costanilla de los An
geles, 8. —• Impuesto de sociedades. — 
Ejercicio 1961. — Acta 20.994-64. — 
Cantidad a ingresar: 15.544 pesetas. 

Don Antonio Codérque Panadero. —̂  
Atocha, 80. Acuerdo multa. —- Ejer
cicio 1966. — Cantidad a ingresar: 2.000 
pesetas. — Referencia 322010. 

Don Emanuel Kawarik Burián. — Ca
rrera S. Jerónimo, 40. — Acuerdo multa. 
Ejercicio 1966. Cantidad a ingresar: pe
setas 2.000. — Referencia 322007. 

Kamir, S. A. —. Modesto- Lafuente, 3. 
Impuesto de sociedades. —- Ejercicio 1967. 
Cantidad a ingresar: 10.963 pesetas. —-
Referencia 8951. 

Madrid, 21 de diciembre de 1968. — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

.(G.—5.709) 

Por la Administración de Tributos Di
rectos se ha intentado hacer llegar a los 
contribuyentes, que a continuación se di
rán, oficios notificándoles los acuerdos 
adoptados sobre devolución de cantidades 
satisfechas en el Tesoro por los conceptos 
que se expresan y requiriéndoles la presen
tación de los justificantes de los ingresos 
a cuenta y deducciones por Cuotas del 
Tesoro de Licencia ¡fiscal. . . . 

Y no habiendo podido hallarse en el do
micilio que figura en los documentos fis

cales se hace por este medio, en cumpli
miento del artículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Impuesto Industrial: Cuota por Beneficios 
Don José ' Ballesteros Alvares.' — Ave

nida Franco, 21. —, Toírejón de Ardoz. 
Ejercicio 1964. — junta 15-621-b. — Nú
mero 213. —̂ Pesetas a devolver: 2.500. 
Número control 1.793-66. —- Referencia 
926. 

Don Ángel Ahijado Baltasar. —, Infanta 
Mercedes, 23. — Aranjuez. — Ejercicio. 
1964. — Junta 8-800. — Número 51. — 
Pesetas a devolver: 1.300. —̂  Número con
trol 2.530-66. —, Referencia 2328. 

Don Juan José García. — Puerto Mo
nasterio, 7. —̂  Ejercicio 1964. —• Junta 
12-852-m. — Número 187. — Pesetas a 

| devolver: 156. — Número control 2.534-
j 66. — Referencia 2331. '•' • 

Don Mario Masi Burgos. — Mercado S. 
Vicente Paúl. —- Ejercicio 1964. —; Junta 
12-852. :— Número 113. —; Pesetas a de
volver: 456. —T Número control 2.573.-66. 
Referencia 2339. 

Don Alfredo Matas Pérez. — Mercado 
Doña Carlota, C. 10. — Ejercicio 1964. •— 
Junta 12-852-m. — Número 178. — Pe
setas a devolver: 456. —-Número' control 
2.583-66. — Referencia' 2344. 

Don Víctor Sánchez Glez..— Fernando 
Giraldez, 8. — Ejercicio 1964. —- Junta 
12-852-m. — Número 181. — Pesetas a 
devolver: 156. —-Número control 2.585-
66. — Referencia 2345. 

Don Indalecio Feito Nido. — Manuela 
Malasaña, 9. —; Ejercicio 1964. —- Junta 
7603. —- Número 57. Pesetas a devol
ver: 234. Número control 2.636-66. — 
Referencia 2361. 

Don Ángel Canencia Sanz. — Trafalgar, 
número 27. — Ejercicio 1964. — Junta 
7603. — Número 93. —- Pesetas á devol
ver: 1.100. — r Número control 2.685-66. 
Referencia 2363. 

Impuesto de Trabajo Personal 
Don Saturnino Moreno Llop.—r Prin

cesa, 28. —? Ejercicio 1959. — Número 
385. — Control 592-65. — Pesetas a de
volver: 472. — Profesión: practicante. — 
Referencia 104. 

Don José Parejo Alarcón. —-Delicias, 
número 43. — Profesión: perito graduado 
social. — í Ejercicio 1965. — r Número 55. 
Pesetas a devolver: 1.963. — Control 
1,436-67. — Referencia 376. 

Don Félix Muñoz Sotillo.— Tarragona, 
número 12. — Profesión:, practicante. — 
Ejercicio 1960. — Número 214. —-. Pese
tas a devolver: 941,08. — Control 1.358-
67. — r Referencia 302. 

Don José María Ábellán García. —- Joa
quín Costa, 79. — Profesión: abogado. — 
Ejercicio 1959. — Número 7.639. — Pe
setas a devolver: 3.090. — Control 479-67. 
Referencia 1016. 

Don Manuel Cid López. —= Huertas, 17. 
Profesión: abogado. — Ejercicio 1958. — 
Número no consta.—r Pesetas a devolver: 
14.618. Control 4.175-65. — Referencia 
1124. 

Don Manuel Cid López. — Huertas, 17. 
Profesión: abogado. — Ejercicio 1958. — 
Pesetas a devolver: 14.618. — Con
trol 4.175-65. — Referencia 1124. 

Don Fernando Fdez. Gallardo. — Ge
nova, 31. — Profesión: abogado. —<- Ejer
cicio 1959. —̂  Pesetas a devolver: 3.453. 
Control 5.139-65. —± Referencia 1125. 

Don Fernando Fdez. Gallardo. — Ge
nova, 31. —Profesión: abogado. — Ejer
cicio 1958. — Pesetas a devolver: 5,749. 
Control 1.580-66. — Referencia 1129. 

Don Eugenio Clemente Casado. —• Ave
nida Pío II, 12. — r Profesión: médico. — 
Ejercicio 1964. — Pesetas a devolver: 
11.962. Control 1.077-68. — Referen
cia 1303. 

Don Luis Ángel Serra Valcárcel. •— El 
Vellón. — Profesión: médico. — Ejercicio 
1962. — Pesetas a devolver: 1.199. — 
Cdntrol 80-67. — Referencia 303007. 

Don Eduardo Olmedilla Majón. —- Ge
nova, 24. Profesión: abogado. —- Ejer
cicio 1961. — r Pesetas a devolver: 2.505. 
Control 839-67. V Referencia 325004. 

Madrid, 20 de diciembre de 1968. — 
El Delegado de Hacienda, (Firmado). . 

(G.—5.710) 

Esta Delegación ha intentado hacer lle
gar a los contribuyentes que a continua- j 
ción se dirán, un oficio requeriéndoles. i 
para que en el plazo de ocho días entre- j 

,gasen en la Abogacía del Estado, planta ! 
primera del número 6 de la calle Montal-
bán, de esta capital, las - calificaciones de
finitivas de bonifícateles de sus fincas res
pectivas, con el fin de practicar las liqui- ! 
daciones definitivas procedentes cómo con- j 
secuencia de los documentos, que habían j 
presentado oportunamente; en tales re
querimientos se les advertía que de no ha
cerlo así, se estimarían caducados los be
neficios concedidos por la ley de Reforma, 
del Sistema Tributario de 11 de junio de 
de 1964 a las casas dé renta limitada y se 
giraría por dicha Oficina la correspondien
te liquidación. Y no habiendo surtido efec
to las citadas notificaciones por ausencia 
de los interesados de los. domicilios seña
lados por ellos para este trámite, se hace 
nueva notificación y por la presente se le 
concede el plazo de ocho días, contados 
a partir de la inserción de este anuncio 
para que pueda efectuarse dicha presen
tación,' subsistiendo las advertencias de 
pérdida del beneficio señalado .de no rea
lizarlo. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, 

Relación que se cita 
Don Francisco Ramírez Reposo. — Mo

ra tines, 1 1 . — Ficha número 2527-59. — 
Documento número 85870. —- Presentado 
en fecha 5-11-59, — Finca sita en Cara
manchel Bajo. —.Ángel Ripoll, s/n. — Fin
ca 11160. — Referencia 1069. 

Don Juan Tuset Ferrando y otro. -— Go
ya, 18. — Ficha número 564-59. — Docu
mento número. 16111. — Presentado en fe
cha 21-2-59. — Finca sita en Valencia. — 
Avenida Burjarot y calle Doctor Oloniz 
finca 32314. — Referencia 1588. 

Doña María Antonia Trasanos Gómez. 
Embajadores, 65. — Ficha número 2020-
59. — Documento número 68954. — Pre
sentado en fecha 27-8-59. — Finca sita en 
Canillas, calle Prudencia Alvarez, finca 
1870. — Referencia 1600. 

Don Jerónimo Delgado Delgado. —-Se
rrano, 12. — Ficha número 1635-59. — 
Documento número 56448. -— Presentado 
en fecha 8-7-59. — Finca sita en Santa 
Cruz de Tenerife, calle General Goded, 33. 
Referencia 1664. 

Don Arturo Yáñez Carames. — Cerro 
Bermejo, 21. — Ficha número 878-59. —-
Documento número 28289. — Presentado 
en fecha 7-4-59. — Finca sita en Vallecas, 
sitio Palomera, avenida en proyecto de 
297,66 metros cuadrados:.—Finca 16751. 
Referencia 1675. 

Don Pablo Casero Pérez. — Paseo Hila
rio Sangredor, 10. — Ficha número 1899-
63. — Documento número 94494. — Pre
sentado en fecha 17-6-63. — Finca sita en 
Madrid, calle San Raimundo, 15, c/v. a 
Topete, de 138,31 metros cuadrados. — 
Finca 5724. — Referencia 3681.. 

Doña Máxima Aparicio Redilla.—Peña 
Alta, 3. — Ficha número 657-68. —- Do
cumento número 22725.'— Presentado en 
fecha 3-3-64. — Finca sita en Chamartín, 
calle Vizcaínos, s/n. — Finca 5229. — Re
ferencia 3885. • 

Atamante, S. A. — Gaztambide, 58. —-
Ficha 1211-64. — Documento número 
43815. — Presentado en fecha 20-4-64.— 
Finca sita en Canillas, calle Disco Coló, 
Valdenobles y Néctar. — Referencia 3992. 

Don Manuel Casalla en n./ de don Se-
verino Martínez Pina. —: Carolinas, 25. — 
Ficha número 258-59. — Documento nú
mero 10320. — Presentado en fecha 4-
2-59. — Finca sita en Pontevedra, de 425 
metros cuadrados. — Finca 12597. — Re
ferencia 3426, 

Inmobiliaria Bellas Vistas, S. A. — José 
Antonio, 51. — Ficha número 4346-59. — 
Documento número 43436, — Presentado 
en fecha 29-5-59. — Finca sita en Madrid, 
próximo, al asilo de la Paloma, calles par
ticulares, s/n. •— Finca 8512. — Referen
cia 3491. 

Don Romualdo Algora Aparicio. -—Pla
za Santo Domingo, 13. — Ficha, número 
2166-63. — Documento número 94422 — 
Presentado en fecha 17-6-63. — Finca 
sita en Vallecas, calle Pedro Escudero, nú
mero 7, de 160,15 metros cuadrados. —, 
Procede de la finca 1&13.7—Referencia 
3545. i,/- : " ]v.-, ^ r ^ l r ; 

Almanzora, S. A. — Villamieya, 3. 

Ficha número 3808-63. — Documento nú
mero 185349. :—Presentado en fecha 20-
12-63!— Finca sita en Madrid, calle Bra
vo Murillo, 125, de 584,67 metros -cua
drados..— Finca 10024. — Referencia 
3547. 

Don Andrés A. Alba Valera.'— Acade
mia, 6. — Ficha número 2038-63. -— Do
cumento número 125516. — Presentado en 
fecha 9-8-63. — Finca sita en Chamartín, 
camino del Zarzal. — Finca 905 duplica
do. — Referencia 3564. .', 

Don Jujio Andrés Martínez. — Postas, 
número 11. — Ficha número 567-68. — 
Documento número 60359. — Presenta
do en fecha 15-4-63. — Finca sita en ca
rretera. Aragón, 218, de 256 metros cua
drados. •->- Finca .6299. — Referencia 
3573. 

Don Julio Andrés Martínez. — Postas, 
número 11. — Ficha número 1624-63..— 
Documento número 112937; — Presentado 
en fecha 15-7-63. — Finca sita en Madrid, 
carretera de-Aragón y Paradisa, 2. — Re
ferencia 3574. 

Don Francisco Aranda Aybar. —- Solda
do José María Rey, 63. — -Ficha' número 
3334-63: — Documento 202938. — Pre
sentado en fecha 28-12-63. — Finca sita 
en Carabanchel Bajo, calle Soldado José 
María Rey, de 308 metros cuadrados. — 
Agrupación de las fincas 7711 y 6653. — 
Referencia 3579. 

Don Juan Francisco Aranda Aybar. — 
Saldado José María Rey, 63. — Ficha nú
mero 3384-63 .— Documento 165640. — 
Presentado en fecha 2-11-68. — Finca sita 
en Madrid, calle Antoñita Moran, 32, hoy 
Belmonte de Tajo, 34, de 216 metros cua
drados. — Finca 4009. —- Referencia 
3580. 

Atlántica, S. A. — Zurbano, 98. — Fi
cha número 468-63. — Documento 32316. 
Presentado en fecha 28-2-63. — Finca sita 
en Madrid, avenida Marqués de Corbéra, 
números 93 y. 95. — Referencia 3590. 

Atlántica, S. A. — Zurbano, 98. — Fi
cha, número 2955-63. -— Documento 
102333. — Presentado en fecha 14-7-63. 
Finca sita en Madrid, sector de la Elipa, 
de 787,14 metros cuadrados. — Referen
cia. 3591. . 

Atlántica de Edificaciones, S. A. — Zur
bano, 98. — Ficha número 468-63. — Do
cumento 32310. — Presentado en fecha 
28-2-63. — Finca sita en Madrid, avenida 
Marqués de Corbera, 89-91-93-95. — Refe
rencia 3592. 

Atlántica, S. A. — Zurbano, 98. — Fi
cha número 481-68. — Documento 32313. 
Presentado en fecha 28-2-68 .— Finca sita 
en Madrid, avenida del Marqués de Cor
bera, 89, dé 196,92 metros cuadrados.'—-
Referencia 3593. 

Don José Barbarroja Martínez. — Paseo-
de las Delicias, 80, — Ficha número 193-
53. — Documento número 2865. — Pre
sentado en fecha 9-1-63. — Finca sita en 
Carabanchel Bajo, calle Luis Domingo, 
c/v. a la de Pelícano, de 584,55 metros 
cuadrados-. — Finca 23999. — Referencia 
3596. 

Don Juan A. Bartolomé Gonzalo. — 
Soldado José María Rey, 51. — Ficha nú
mero- 3122-63. — Documento ' número 
1936-47. — Presentado en fecna 12-12-63. 
Finca sita en Carabanchel Bajo, calle José 
María Rey, 53.—Finca 16842. — Referen
cia 3599. 

Atlántica, S. A. — Teide, S. A. — Zur
bano, 98. — Ficha número 1208-63. — 
Documento número 91315. — Presentado 
en fecha 8-6-63. — Finca sita en Madrid, 
General Mola, 59.Prov. de 1.425,21 me
tros cuadrados.—Finca 8838.—-Referencia 
3614. 

Doña Trinidad Azpeitia S. Sebastián. — 
Magdalena, 30. — Ficha húmero 2748-63. 
Documento número 170693. — Presenta
do en fecha 9-11-63. — Finca sita en Ca
rabanchel, calle Ronda de don Bosco c/v. 
a Alfonso González, de 305,45 metros 
cuadrados. — Finca 2211. — Referencia 
3615. 

Don Andrés Bote Palacios. — Cedros, 
número 25.—Ficha número 105-63.—Do
cumento número 8213.—Presentado en fe
cha 17-1-63. — Finca sita en Chamartín, 
sitio de la Ventilla, calle de Ordóñez, s/n., 
de 200,75 metros cuadrados. — Finca 
6915. — Referencia 3627. •, ' \ 

Don Joaquín Cabanas Rubica. — Bra
vo Murillo, 48. '.—-' Ficha número 1885-

; 63. .-^rDocurnento.número 99241, -j—Ere-' 
sentado en: fecha 22-6-63. — Finca' sita en 
Carabanchel, sitio camino de las Cruces 
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y del Vado, de 2429 metros cuadrados.̂ — 
Registro finca 467. — Referencia 3649. 

Don Francisco Cano Cofiño. — Batalla 
de Brúñete, 34. — Ficha número 1877-63. 
Documento número 85601. — Presenta
do en fecha 29-5-63. — Finca sita en Va
llecas; procedente de una tierra llamada 
El Rodino, de 198 metros cuadrados. — 
Finca 12616. —- Referencia 3664. 

Don Pedro Carranza Martín. — Padre 
Rubio, 13. — Número ficha 2730-63'. — ". 
Documento número 164872. — Presenta- \ 
do en fecha 31-10-63. — Finca sita en • 
Madrid, calle Gurelsal Margallo, 19, c/v. a : 
Bustarviejo, de 195,06 metros, cuadrados. \ 
Referencia 3694. | 

Don Agustín de Betancourt. — Gene-.-
ral Pardiñas, 114 bis. — Número ficha 
2906-64. — Documento número 117520. ¿ 
Presentado en fecha 28-11-64. — Finca 
aportada a la constitución de la Sdad. — 
Referencia 3738." 

Don Jesús Andrés Ribes.— Postas, 11. 
Ficha número 321-64. — Documento 
número 207156. —- Presentado en fecha 
28-1-64. —Finca sita en Canillas, calle 
Virgen de Lluch, de 210 metros cuadrados. 
Finca 1616. — Referencia 3814. 

Don Víctor Alvarez Jayo. — Paloma, 
número 41. — Número ficha 202-64. — 
Documento 8041. — Presentado en fecha 
24-1-64. — Finca sita en Carabanchel Ba
jo, calle Pinzón, 10, de 215,44 metros cua
drados. — Finca 5463. — Referencia 
3823. 

Don Martín Alejandre Hita y otros. —-
Encomienda, 21. — Número ficha 2076-
64. — Documento número 81906. — Pre
sentado en fecha .28-7-68. — Finca sita en 
Madrid, barrio del Lucero, calle Francisco 
Armada, 33, de 284,25 metros cuadrados. 
Finca 6150. — Referencia 3830. 

Don Joaquín Alonso Bernabéu. — Pu
rísima, 21. — Número ficha 365-64. — 
Documento número 12223. — Presentado 
en fecha 5-2-64. —• Finca sita en camino 
del Matadero. —Finca 4660. — Referen
cia 3840. - ~ 

Don Juan Aranda Aybar. Soldado 
José María Rey, 63. — Número ficha 680-
64. — Documento número 2094Q. -— Pre
sentado en fecha 27-2:64, — Finca sita en 
Carabanchel Bajó, calle Francisco Guzmán, 
de 166,61 metros cuadrados. — Finca 
7368. — Referencia 3887. 

Don Juan Francisco Aranda Aybar. — 
Soldado José María Rey, 63. —'Ficha nú
mero 1202-64. — Documento número 
39729. — Presentado en fecha 15-3-69.— 
Finca sita en Carabanchel Bajo, calle Sol
dado José María Rey, 39, de 280 metros 
cuadrados. —- Finca 7739. — Referencia 
3888. 

Don Juan Francisco Aranda. Aybar. — 
Soldado José María Rey, 63. — Ficha nú
mero 2816-64. — Documento número 
93063. — Presentado en fecha 4-9-64. — 
Finca sita en calle Cerro de la Alcazaba, 
número 40, de 293,14 metros cuadrados. 
Finca 7615. — Referencia 3913. 

Argomaz, S. L. ;— Avenida José Anto
nio, 68.—Ficha núm. 2766-64.—Documen
to, núm. 269Ó49.—Presentado en fecha 4-
12-64.—Finca sita en Vallecas, calle Sierra 
Bermeja, s/n., de 126 metros cuadrados. 
Finca 22152. — Referencia 3916> 

Don Amos Arriaga Sanz. — Carretera 
empalme Villaverde a Vallecas. — Ficha 
número 3072-64. — Documento número 
80710. — Presentado en fecha 23-7-64.. 
Finca sita en Madrid, calle Puerto de Bal
earán, 1, de 67,46 metros cuadrados. — 
Finca 26660. — Referencia 3928. 

Don Vicente Cacho Mendoza, en n/ de 
Antocampo, S. A. — Esparteros, 8. — 
Ficha número 1616-64, — Documento 
número 58414. — Presentado en fecha 4-
6-64. —- Finca sita en Rivas del Jarama. — 
Finca número 453 y 454. — Referencia 
3993. 

Don Luis- E.. Martínez Laforque, en n/ 
de Bagomar.S. L. Zurbario, 31. — Fi
cha núm. 2655-64—Documento número 
115089. — Presentado en fecha 21-11-64. 
Finca sita en Canillas, camino de Horta-
leza- c/ Autogiro A. Alagón. — Referencia 

.4046. • 
. Don Feliciano Blanco Lozano. — Mal-
donado, 44. — Ficha número 2917-64.— 
Documento número 125561. — Presenta
do en fecha 19-12-64.—Finca sita en Ca
rabanchel Bajo, barrio del Zofío.-—Finca 
9027, de 153 metros cuadrados.—Referen
cia 4073. 

Don Pablo de Bergra Alvarez. •— Eduar
do. Aunós, /48. —-Ficha número 2919-64. 

Documento número 125619.—-Presentado 
en fecha 19-12-64. — Finca sita en calle 
Aragón, 13.,— Finca 1052. — Referencia 
4075. . 

Don Pedro B. Blanco González. — Pau
lina Odiaga, 29. — Ficha número 2319-
64. — Documento número 101995. — Pre
sentado en fecha 10-10-64. — Finca sita 
en Carabanchel Bajo, calle Lucero, de 
158,70 metros cuadrados. — Finca 6945. 
Referencia 4080. 

Don Manuel Buendía Aranda. — José 
Villena, 8. — Ficha número 843-64. — 
Documento número 21148.— Presentado 
en fecha 27-2-64. — Finca sita en Ma
drid, calle Cabreros, s/n. y Sepúlveda, nú
meros 168-170, de 280 y 291,20 metros 
cuadrados. — Referencia 4156. 

Doña Tomasa Brea Sanz y otra. — Pé
rez Galdós, 6. — Ficha número 287-64. 
Documento número 4220. — Presentado 
en fecha 16-1-64. — Finca sita en Madrid, 
Barajas, Callejón de la Botica, 7, de 354,18 
metros cuadrados. •— Finca 6966. — Refe
rencia 4170. 

Don Eladio Alvarez Rodríguez y otros. 
General Yagüe, 22. — Ficha número 1744-
64. — Documento número'63379, •— Pre
sentado en fecha 15-6-64. — Finca sita 
en Canillas, calle Ciconió y Cidra, s/n., San 
Víctor, s/n., de 287 metros cuadrados.— 
Finca 17210, 17208. — Referencia 3819. 

Don Jerónimo Arrizábalo Snciarte. — 
Preseidente Carmona, 4. — Ficha número 
955-64. — Documento número 34048. — 
Presentado en fecha 6-4-64. — Finca sita 
en Ghamartín, calle Jaramágo Cantueso, 
de 711,33 metros cuadros. — Finca 5998. 
Referencia 3930. 

Don Vicente García de la Flor. — Goya, 
número 34. — Ficha número 2044-59.— 
Documento número 70077. — Presentado 
en fecha 29-8-59. — Finca sita en Madrid, 
calle Baleares, s/n. — Finca 2059. —- Re
ferencia 162003. 

Madrid, 20 de-diciembre de 1968.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.712) 

Comisada de Agqas.,del Tajo; 
Examinando el expediente incoado a 

instancia de la "Compañía Española de Li
cores, S- A.", representada por su Geren-

. te don Ángel Arpón de Mendívií,. solicir 
tando autorización para efectuar un ver
tido de aguas residuales al cauce del arro
yo Horcajuelos, procedentes de lavado de 
botellas de su fábrica, término municipal 
de Lozoya (Madrid). 

Resultando que con fecha 13 de junio 
de 1966 don Ángel Arpón de Mendívil 
presenta instancia acompañada de un pla
no de situación de lá fábrica; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, número 229 de 26 
de. septiembre de 1966, exponiéndose el 
edicto en la tablilla. del Ayuntamiento de 
Lozoya, no habiéndose presentado recla
maciones; 

Resultando que los Servicios Técnicos 
adscritos a este Organismo informan de 
forma favorable con fecha 17 de octubre 
último; 

Resultando. que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 8 de julio último y 12 
de los corrientes los informes reglamen
tarios de .la Jefatura Provincial de Sanidad 
y del Servicio Nacional de Pesca Fluvial, 
documentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y donde se con
tienen las condiciones que deben impo
nerse a la Sociedad peticionaria en bene
ficio de los intereses generales cuya tutela 
tienen confiada. 
, Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au 

. torizaciones, competencia qué le fué atri
buida por Decreto 8 de octubre de 1959 
y 13 de agosto de 1966, Reglamento de 

'•' Policía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto 14 de noviembre de 1958, y 

j Ordenes Ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de mar
zo de 1963 y 9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pendiente ha sido correcta y figuran en e) 
mismo los informes reglamentarios exi
gidos por las disposiciones, que regulan 
está materia; • '-¿. 

Considerando qúéldurante el período de 
información pública no se han presenta

do reclamaciones, deduciéndose de las ac
tuaciones practicadas que la autorización 
de referencia no afecta a los intereses ge
nerales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por las dispo
siciones citadas en. los epígrafes preceden
tes, ha resuelto que se puede acceder a lo 
solicitado con las siguientes 

J Condiciones 
| Primera—Se autoriza a la "Compañía 

Española de Licores, S. A.", para efectuar 
un vertido de aguas residuales procedentes 
de lavado de botellas, previa depuración, 
al cauce del arroyo Horcajuelos, en térmi
no municipal de Lozoya (Madrid). 

Segunda.—Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de publicación de esta autorización 
en el BOLETÍN OFICIAL "de la provincia de 
Madrid y deberán quedar terminadas en 
el de doce meses a partir de la misma fe
cha, debiendo comunicar a esta Comisaría 
de Aguas la terminación de los trabajos 
a efectos de su inspección y reconocimien
to final, del que se. levantará la correspon
diente acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones. 

Tercera.—Las Obras se ajustarán al pla
no presentado como base a esta autoriza
ción y que obra en el expediente. 

Esta Comisaría de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificación alguna en la esen
cia de la autorización. 

Cuarta.—Las características de las aguas 
vertidas serán tales que, agua abajo del 
mismo,, se mantengan las del cauce recep
tor, dentro de los límites que a continua
ción se consignan: * 

Color: Incoloro y transparente. 
Sabor: Agradable. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH.: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

mgr/litro. 
' Radiactividad: Negativo. 

Resistividad: Mayor de 1.500 cms/cm. 
a 18°. 

Agresividad: Negativo. 
B. O. D.: Menor de 10 mgs/lt. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 6,5 mg/lt. y 

mayor de 80 por 100 de saturación. 
Nitrógenos (NH3): Menor de 0,5 mg/lt. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 

• mg/lt. de (N0 3). 
Cloruros: Menor de 250 mgs/lt. de 

(Cl). . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg/lt. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/lt. en fe

nol. • 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del arroyo Horcajuelos así 

lo aconsejan, la Sociedad autorizada podrá, 
proponer que la toma de muestras para su 
análisis, se realice en el emisario, antes de 
su vertido al cauce y no en el arroyo Hor
cajuelos, aguas abajo del vertido. 

El incumplimiento de esta condición 
será suficiente para que por la Comisaría 
de Aguas del Tajo pueda exigirse la am
pliación del tratamiento que en principio 
se acepta. / 

Quinta.—Por la Comisaría de Aguas del 
Tajo se efectuarán periódicamente los 
oportunos análisis de comprobación de la 
calidad del efluente a efectos de exigir que 
el mismo cumpla las condiciones expresa
das, en el apartado anterior, así como las de 
la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies, siendo el autorizado 
responsable de la inocuidad de las aguas. 

Sexta.—La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, que

darán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Tajo, siendo de cuenta de la Sociedad 
autorizada los gastos que por tal motivo 
se ocasionen. 

Séptima.—Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustituir las servidum
bres legales existentes. 
. Octava.—Se concede la ocupación de los 

¡terrenos de dominio público necesarios pa
ra la ejecución de estas obras con prphi-' 

bición de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

Novena. — Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Nacional* 
Contrato, Accidentes del Trabajó y demás 
de carácter social. 

Décima.—Queda sujeta esta autoriza
ción a la Ley de 26'de diciembre de 1958, 
regulaldora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de.4 de febrero 

j de 1960, por las que se convalidan las Ta
sas y Exacciones Parafiscales del Minis
terio de Obras Públicas y al que en su día 
pueda fijarse por dicho Ministerio. 

Undécima.—El incumplimiento de estas-
coñdiciones implicaría la revocación de 
esta autorización. 

Esta autorización no es firme en vía 
administrativa, y contra ella puede inter
poner recurso de alzada, en un plazo de 
quince días, ante el ilustrísimo señor Di
rector General de Obras Hidráulicas. 
(Ref.: 2.683/68. V-40-MA).—El Comisa
rio Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—7.675) (O.—76.649) 

Comisaría ús Aguas del Tajo 
ANUNCIO 

Don Román García Martín, con domi
cilio en Madrid, calle de Pellejeros, nú
mero 6, ha presentado en esta Comisaría 
de Aguas instancia, acompañada del opor
tuno proyecto de depuración de aguas pro
cedentes de los servicios de nave industrial 
de su propiedad al cauce del arroyo Pe-
ñuelas o Humedades, en términos muni
cipales de Cubas y Griñón .(Madrid), y en 
cumplimiento de lo -establecido en el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958 y 
Orden ministerial de 4 de septiembre de-
1959, ha acordado esta Comisaría de-
Aguas su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid y abrir la 
información pública correspondiente por el 
plazo de treinta días, que.empezarán acon
tarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL citado, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría de 
Aguas y en las Alcaldías de Cubas y Gri
ñón (Madrid) las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto ü' 
expediente y proyecto en estas oficinas, si
tas en Madrid, Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia: 
341/68-M.) 

NOTA-EXTRACTO 
Las obras consisten en una fosa séptica 

de fábrica de ladrillo enfoscado, con tres 
cámaras, de sedimentación, digestión-y fil
trado, de donde pasa el efluente a un pozo 
de absorción. Las dimensiones de la fosa 
son de 9,67 X 4,80' ni. y el pozo de un 
metro de diámetro. 

Las cámaras de sedimentación y diges
tión tienen capacidades de 31 y 15 metros 
cúbicos, respectivamente, y el filtro con 
piedra gruesa y gravilla en espesor de uri 
metro. Desde el pozo filtrante se proyecta 
una tubería de 100 milímetros hasta el 
arroyo, en un punto inmediato al puente 
de la carretera de la Estación. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 21 de diciembre de 1968.—El 
Comisario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C.-.7.676) (O.—76.650) 
= o<. ~>a = 

Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid 

EDICTO 

En los autos que en esta Magistratura 
de Trabajo núm. 9 de las de Madrid se 
siguen al 353/68, a instancia de don Ju-

¡ lian Garrido Gómez, Juan Garrido Gómez 
y Antonio José García Montes, contra' la 
demandada Mariano Rebollo Marcos, do
miciliada esta última en la avenida de 
Oporto, núm. .9, Madrid, sobre salarios, 

j actualmente en trámite de ejecución de 
sentencia, el ilustrísimo' señor - Magistrado 
de Trabajo, por providencia de esta fe-
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cha, ha acordado sacar a pública subasta 
los" bienes; que á continuación se relacio
nan, que se hallan depositados en la" ave
nida de' Oporto, núm. 9, Madrid; subasta 
que sé-celebrará el día 18 dé enero pró
ximo, a las nueve y media horas dé su 
mañana, la primera; el día 29 de enero 
próximo y misma hora, para la celebración 
de la segunda, caso de que en la primera 
no' hubiere postor, y el día 8 dé" febrero 
próximo, a dicha hora, para la terrceíá, 
sin" sujeción a tipo,, caso dé que en la se
gunda tampoco hubiere postor, en la Sala 
audiencia de ésta Magistratura de Trabajo,. 
sita en la calle del General Martínez Cam
pos, núm. 27, de esta capital. 

Bienes que se subastan 
Un televisor, marca "Marconi", de 23 

pulgadas, con accesorios, .10.000 pesetas. 
Un tresillo, tapizado en paño gris, cóá 

almohadones paño cuadrados rojos, dos 
mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
1.a Que los licitadores deberán depo

sitar previamente en Secretaría el 10 por 
100 del.tipo de tasación. -

2. a Que los bienes se adjudicarán al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta los bienes 
saldrán con rebaja del expresado tipo de 
tasación; y 

4. a Que en tercera subasta los bienes 
se adjudicarán al mejor postor si ofrece las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspensión 
de la operación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que, en 
término de nueve días, pueda librar los 
bienes pagando, la ejecución o presentando 
persona que mejore la última postura, ha
ciendo previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 24 de diciembre de 
1968.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—31.215) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo Civil de esta Audiencia Territorial y Se
cretaría de mi cargo, penden autos en grado 
de apelación procedentes del Juzgado de 
primera instancia número veinticinco de 
Madrid, seguidos por don Federico Fer
nández Yignau con don Roberto Reyes 
Morales sobre obligación de expedición..de 
minuta de honorarios y otros extremos, en 
los que se ha acordado por providencia de 
once del actual, citar a los herederos o cay-
sahabi entes desconocidos del demandante y 
apelado fallecido don Federico Fernández 
Vignau, y a quienes en su caso, manifiesten 
que lo son, para que dentro del término de 
diez días, comparezcan ante dicha Sala Se 
gunda de lo Civil, acreditando la condición 
de tales herederos por medio de' Procura' 
dor, apoderado en forma legal, bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se entenderán las 
sucesivas diligencias respecto a elíos en ese 
concepto, con los estrados del Tribunal. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que sirva de notificación y citación a los 
herederos o causahabientes desconocidos 
del demandante y apelado fallecido don 
Federico Fernández Vighau, expido'y firmo 
la presente en Madrid, á veinte de noviem
bre dé mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—6.949) (C—31.047) 

-0.0O0* 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 

Sala de la Audiencia Territorial de Ma 
drid. 

• Certifico: Que en la apelación interpues 
ta en autos seguidos en el Juzgado de prr 
mera instancia número doce de esta capi 
tal; por don Armando Torres Fernández 
con doña Carmen Troitiñb Sánchez sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado por 
la Sala Tercera de{lp Civil de esta Au 
djencia Territorial lá; sentencia cuyo enea,; 

bezamientp y parte dispositiva ¡son. del., te
nor literal siguiente: ''' ',:"": 

Sentencia número 266 
Sala Tercera de lo Civil. — Ilustrísimos 

señores: Presidente,' don Agustín B. Puente 
Ve'ósb. — r Magistrados, don Antonio Riíiz 
Vállejb, don José Crespo Pérez, don Juan 
Es'téyé Vera.' — En Madrid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos sesenta y ocho.— 
Vistos los autos de menor cuantía que pen
den ante esta Sala remitidos en virtud de 
apelación por' el señor Juez de primera 
instancia número doce de los dé esta ca
pital y seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelado, don Armando To
rres Fernández, mayor de ¿dad, casado, de 
esta vecindad, que por su incomparecenciá 
se halla representado por los estrados del 
Tribunal, y de la otra, como demandada y 
apelante, doña Carmen Troitiño Sánchez, j. 
mayor de edad, de esta vecindad, defendida i 
por el Letrado don Gregorio Rodríguez j 
Muñoz y representada por el Procurador ( 
dos Carlos dé Zúluéta Cébrián, sobré re- j 
clámación dé cantidad. 

f 
Fallamos ¡ 

Que debemos confirmar y confirmamos j 
la sentencia dictada por el señor Juez de 1 
primera instancia numero doce de está ca-. j 
pitál en el juicio promovido por don Ar- | 
mando Torres Fernández, contra doña Car- j 
meñ Troitiño Sánchez, sobre pago de can- i 
tidad, no haciendo especial imposición de ' 
costas en ninguna de las dos instancias. — : 
Así por esta nuestra sentencia, que por la j 
incomparecenciá. del demandante don Ar- } 
mando Torres Fernández, además de no- '• 
tificarse en los estrados del Tribunal se j 
publicará su encabezamiento y parte dis- I 
positiva en: el BOLETÍN OFICIAL de esta | 
provincia, de no solicitarse su notificación } 
personal dentro de tercero día, lo pronun- { 
ciamos, mandamos y firmamos.—'Agustín \ 
B. Puente, Antonio Ruiz, José Crespo, Juan i 
Esteve. (Rubricados). j 

Publicación ; 
Leída y publicada ha sido la anterior j 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis- j 
trado don Juan Esteve Vera, Ponente que J 
ha sido en la misma, estando celebrando ! 

sesión pública la Sala Tercera de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial, el mismo 
día de su fecha de que certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto co
rresponde con su original, a que me remito 
y de que certifico.—Y para que, conste y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente que fir
mo en Madrid, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—6.950) (C—31.048) 

este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños,' numeró uño, se ha señalado el 
daa veintiocho'de enero próximo, á las 
once y" media de su mañana, advirtiéndose 
a los licitadores: 

Qué no ¡se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte? del importe 
de~tasación del lotei;que se intenta rema
tar y qué lo han sido: el cuarto, en no
venta y siete mil novecientas diez pese
tas con cuarenta céntimos; el quinto, de 
doscientas cuarenta y un mil trescientas 
noventa pesetas con ochenta céntimos, y 
el sexto, de cuarenta y siete mil ciento 
treinta y dos pesetas con cuarenta cén
timos; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad jgual,. por lo menos, al diez por cien
to del tipo de lote cuyo remate se pre
tenda, sin cuyo, requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de, esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a treinta de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho,— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—54.353) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
fUZGÁDJOS Í>E FRÍMÉMá 

óiSTÁNÍCIA 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número tres
cientos setenta y cinco de mil novecien
tos sesenta y seis, promovidos por el Pro
curador señor Padrón, en nombre de "Ri
cardo Medem John Deere, S. A.", contra 
don Antonio Muñoz Herrera, se sacan a 
la venta en pública subasta y por segun
da, vez los siguientes bienes: 

Un tractor, marca "Lanz", matrícula 
SE-5.598, y una trailla de 1.200 litros, 
marca "TA-VI'-'. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día treinta de enero próximo, a 
las once de su mañana; haciéndose constar: 

Que salen a subasta por segunda vez 
en la suma de veintidós mil setecientas cin
cuenta pesetas, que es" el setenta.y cinco 
por ciento del tipo de la primera subasta, 
no admitiéndose postura, alguna que no 
cubra las dos terceras parles de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los' lid
iadores éí diez por ciéñjtq, sin cuyo requi
sito np serán admitidos;''y' 

Que el remata podra hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en .el BOLETÍN OFICIAL de esta, provincia 
y en. el tablón de anuncios del Juzgado, a 
treinta/ de diciembre de mil novecientos 
sesenta y' ocho.—Él'' Secretario' (Firmado). 
E Í Jüéz de primera instancia (Firmado)." 

:'r '- r y :' (A.—54.347) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Antonio. Huerta y Alvarez de Lara, Ma
gistrado-juez del Juzgado de primera ins
tancia número tres de esta capital, eh 
los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de "Mitsui & Co. Ltd.", contra 
don José María Legaza Casado, sobre 
reclamación dé cantidad, se sacan a' la 
venta en pública y primera subasta en 
quiebra, térfninó de ochó" días y en tres 
lotes por separado, qué sé determinarán, 
los'bienes muebles embargados al deman
dado que obrári, depositados en poder de 
don Tádashi Hámásáki, en los "Almace
nes A. G. I. S; Ai", sitos en la calle de 
Méndez Alvaro, numeró cincuenta, ex
ceptó los, que componen el lote quinto, 
y cuyo detallé aparece en los autos y en 
el informé emitido! por el perito' don Fe£' 
nandb López Beltrán. 

Los lotes son los siguientes; 
Cuarto lote.—Azulejos japoneses. 
Quinto lote. Azulejos japoneses' que se 

encuentran en poder de don'^Ánfónjq. Jo
sé Eérnández' García^ én él paseo .'de In
fanta Isabel, número cinco, bajo. 

Sexto lote. Azulejos; japoneses. 
Para qué. té^ 

qiie' sé céleb|,a|áJe¿"Í¿l! S,aláiaúdj.efljicía¡ .dé 

tasación^ con la rebaja. mencionada del 
veinticinco por, ciento^ o sea, de la suma 
de¡ tres mil trescientas ochenta y cuatro 
pesetas con vemticincQ céntimos. 

¡Que no se .'admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes. ,de su avalúo. 

Que se podrá concurrir con calidad de 
ceder a terceros; y ' . ' 

Que el vehículo en cuestión se encuen
tra en poder de dicho penado, domiciliado 
en la calle de Hermanos Miralles, ochenta 
y cinco, tercero derecha. 

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado)'. 

(C—31.211) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de instrucción número siete de 

'esta capital. 
Hago público: Que en este Juzgado ce 

cumple carta-orden de la< Superioridad, 
dimanante de la pieza separada de respon
sabilidad civil de las diligencias prepara
torias, instruidas en este Juzgado con el 
número siete de mil novecientos sesenta y 
cinco, contra José Manuel Recarey Fer
nández, domiciliado en la callé de Josefa 
Gómez, cuatro, por delito de impruden
cia, en la que, por-proveído dé esta fecha, 
se acordó sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y demás condicio
nes de la anterior, los bienes embargados , 
a dicho penado, consistentes en los si
guientes. 

Motocicleta, marca "Montesa", matrícu
la M-185.661, de motor a gasolina número 
MM-16.804, de un cilindro, potencia 1, HP, 
bastidor o armazón JVÜS-Í6.840, para dos 
asientos, tasada pericialmente en la suma 
de cinco mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle dek General Castaños, 
uno, primero, el día seis' de febrero pró
ximo, a las doce de su mañana, se hace 
saber a los licitadores: 

Que para tomar' parte en la misma de
berán los licitadores consignar el diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
indicada, o sea de la suma de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

Qué no se admitirán posturas que no 
cubran - las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Que se podrán concurrir con calidad de 
ceder a terceíos; y 

Que el vehículo embargado se halla de
positado en poder del penado. 

Dádoen Madrid, a dos dé enero de mu 
novecientos sesenta y nueve.:—El Secreta-
rió''̂ fcñ^do^;,''̂ -.'fel';'Jue.z,dé" primera ins
tancia (Firmado).' ' """' " *"• ' 

:- "'•; i ; i : ;" (C—31.212) . 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara, 
" Magistrádo-Juez: de • instrucción número 
siete de esta, capital, accidentalmente. 
Hâ go pübiico:. Que en este Juzgado se 

cumple carta-qrden de la Superioridad, di-
manaiite del sumario número cincuenta' y 
uno, .de;, mil nbyecientosv sesenta y siete, 
contra Ricardo Manuel Fernández Pascual, 
en la que: ¡se acordó sacar a\ la venta en 
pública subasta, por términp de. ocho días, 
con ja; rebaja de\ veinticinco por ciento, y 
en las mismas condiciones de ia anterior, 
los bienes embargados a dicho, penado, 
consistentes; en los-siguientes:. 

"Los = derechos que puedan corresppnder 
a dicho penado en la compra a plazos de 
una motocicleta, marca "Vespa", matrícu
la M-554J25,. mbjor ; a gasolina numero 
Of M., potencia- 2; HP,, bastidor o arma
zón número. 178.347,.ascendentes a la su
ma de cuatro rnií quinientas'setenta y,nue
ve", pesetas" i • ' " ' ' . " 

•Para eí" acto del remate, que tendrá lu
gar, en la Sala de. audiencia dé este Juzga
do, sito en la calle del General éástanos, 
número-uno,, primero, el día treinb'yüno 
de- enero. ̂ jó.?irñb,,á las .doce de. su mafia; 
na, se hac^'sábér a,los'.íicíta'dbrés:" -

Qué para tomar parte "en lá ;iriismá de-

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia del juzgado 
numeró.ocHó'derMadrid.1 ''.'" 
Hago saber: Qué eá''dicho Juzgado se 

siguen'expediente" sobre 1 declaración1 de 
ausencia.""legal' dé dón^ An|bnib Jiménez 
Fó¥ó," Hijo de don" Francisco""y¿ doña Ana, 
y natural de Málaga', quje' desapareció; de 
esta ̂ capital, "siri qüé'desde' eí* año' mil no
vecientos* sesenta-y' dbs. se téngáin noticias 
del mismo,' siendo de estado casado con 
doña Aífonsa Lára Mbliria; que promueve 
dicho excediente,3 en "él,.que, • en íprbveido 
dé' !hoy,Sá sicio acordado librar,'el pre« 
senté :y bttqs^de igtjál; tenor' para su pu
blicación p.bf dos yécés cpnsécütiyas, con 
iritérváíb de "quince: días, én 1'bs "Boletines 
Oficiales" del Estado.y de es.ta provincia, 
Radio'Nacional de'España''y periódico' "Él 
Alcázar"; . ••'";•' ' r - : ; " 
• Dá'db' en Madrid, a seis dé diciembre 

de ' mil novecientos sesenta;;y' Ocho. — El 
Secre^rib'XFirmado).''^ Juez de pri
mera íhátanclá" (Firmado)! ''''•'' 

. • ' (C—31,209). 

JUZGApQ NUMERO ,9 
' EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro;VÍden-
cia dictada en'el 1día'>de;ihü^ por é.l ts|ñor 



se; 
de 

varez, en autos ejecutivos doscientos no
venta de 'mil'

;

noye'eientos sesenta y seis, 
guidos por don Juan'Manuel Gil Afán 

e Rivera,, contra la entidad mercantil • 
Alejandro del Caz

1

, S
r 'L'.*', •'' sobré pagó 

de cantidad, se saca» a' la venta én pú
blica y tercera subasta

1 y término' de ochó' 
días, los bienes siguientes: 

Una serie de piezas de recambio de 
automóvil 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
]a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintiuno' de enero 
próximo, a

1 las doce de la'mañana, ád
viríi endose: 

Que los licitadores deben consignar el 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta. ' /'!,:" ' 

Que salen sin sujeción a tipo. 
Y que los licitadores podrán hacerlo a 

calidad de ceder a un tercero. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de ésta provincia y fijación en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado, se expide el présente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). , 

(A.—54.354) 

JUZGADO NUMERO 21 
CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número veintiuno de Madrid, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, se siguen autos de mayor cuan
tía promovidos por "Empresa Urbanizádo
ra y Constructora • Urbis, S. A.", contra 
otros y doña Isabel Riva de Luna, asis
tida de su esposo; doña Aliñe Riva de 
Luna, asistida de su esposo; doña Victo
ria Riva de Luna, asistida de su esposo; 
don Juan y don Ángel Riva de Luna; don 
Joaquín Alvear Criado, y don

7 Nicolás 
Martínez Ortiz de Zarate, cuyos domicilios 
se desconocen, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha acordado practicar 
un segundo emplazamiento a ios indica, 
dos demandados por medió de edictos, 
para que dentro del término de cinco días 
comparezcan en los autos personándose en 
forma, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal, a los fines y por el término 
acordados, a los demandados referidos do
ña Isabel Riva de

 ; Luna, asistida
1 dé su 

esposo; doña Aliñe Riva' de Luna, asis
tida de su esposó; doña Victoria Riva de 
Luna, asistida'de su esposó

1

; don Juan 
y don Ángel Riya de Luna; don Joaquín 
Alvear Criado, y don Nicolás Martínez 
Ortiz de Zarate, se expide'él presente en 
Madrid, a veintisiete de* diciembre ''dViiiji 
novecientos sesenta y ochó, paira su pu
blicación en éf BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia.—El Secretario, "Diego Ucédá: 
Visto bueno: El juez de primera instan
cia, José Enrique Carreras Gistau. . 

(A.;—54.355) 

ponda de Alicante el día catorce de enero 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las' siguientes 

' ;. Condiciones 
. Primera 

Los referidos bienes salen a pública su
basta por primera vez: por el tipo dé trein
ta y siete mil quinientas pesetas, los .bienes 
muebles, y por el de doscientas mil.pesetas, 
los derechos de traspaso. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de los expresados 
tipos; y para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado
res, sobre la mesa del Juzgado o local des
tinado al efecto, el diez por ciento de las 
mencionadas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos rema 
tantes.' '"'. : 

Tercera 
En cuanto a los derechos de traspaso, el 

adquirente' contraerá la obligación  de des
tinarlo a negocio de la misma clase que 

| que viene ejerciendo el arrendatario por el 
plazode un año, y la aprobación del re
mate quedará én suspenso hasta tanto 
transcurra el plazo de treinta días que la 
Ley concede al arrendador para ejercer el 
derecho de retracto. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veinticinco de noviem
bre de. mil novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado),. 

(A.54.351) 

recer se encuentra actualmente en.Ingla
terra; 'comparecerá derÁro' 'del" terminó "de 
Jquíutó' día antè''ël'jú¿^4q' w ™?1?uccion' 
'numeró'' '3£ dé

2 Madrid
1

,' fc'óñ' [ el *'fm "cíe ¿pre&. 
*tar ' défeíáración

 1 y' 'hacerle'"'él ofrecimiento, 
'de 'accióné'^que d é ^ 
jde la. ley *d'<é' Énjùiéiamiénto CrmiìnaV co
mo'hijo de là' finada'M^ueia'"

1 Castillo 
Núñez, en el sumarip;'nuiñerpl.I4|'de"15$8,< 
qué séinstruye'por homicidio; '

 1 

 Oí;—5.172) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de providen
cia del señor juez de primera instancia 
número veinticuatro d¿

: estfa;
ji

óápitaiv dié
: 

tada en los"autos' éjecutivos^ségüidós a ins
tancia de "José Jiménez Arellano,' Socie
dad Anónima",' con

; doña Herminia Ca
rrasco Gil y don José 'tuis Carratála; Li
nares, se sacan a la venta 'por

1 primera, vez, 
en pública subastadlos'siguientes':biértes: ' 

Una máquina dé'"có^fjl

!

:inУ^ca;"SM|é*
<, 

Un maniquí,'
1 tr'es

: boleros,' "varios trajes 
y abrigos de señora. ' "\ " ";"' 

Cuya relación detallada podrá ser exa
minadapor'loa"licifedórés' en'lá Sepretatía 
de esté Juzgado y qué han sido tasados pé'
recialmenté eá'lá cantidad dé íreiñtá'̂ y sié^ 
te mil quinientas pesetas?. °' "

:

' •'.' " .. 
Los derechos de "traspaso que puedan 

corresponder 'al: arrendatáriq, los démsin?'
1 

dados, en el local á6nd4
f

'sé'^ 
talado un negocio dV

;

í^d&/sifó
?

é¿'Í& plá* 
za de Hérnáñ'

u

:Coké'sr'nuWr6.'"
::

s'fété,. de 
Alicante, 'por ' ;

éí "'qífe sé satisfacen
5 '• cinc'ó*'• 

m ¡

l pesetas'rnensúáiés:
; ;

" '' a n :

'". **' 
Dicha subástí'tSncírá lugar, doble y si

^ultáheamenféf'én' este' Juagado? en" el; f 
d

i primera instancia qúé
>J

poF turnó corres^
; 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado
Juez de primera instancia número vein
tiocho  de Madrid
Hago saber : .Que en este Juzgado y 

bajo el número doscientos veintiuno de 
mil novecientos. sesenta y siete, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia dé 
Ibero América Financiaciones, S.; A."; 

contra don José Andrés del Castillo, en 
reclamación de veinticuatro mil • dentó 
ochenta y seis.pesetas dé principal, más 
la suma de nueve mil pesetas' presupúes' 
radas para intereses legales, gastos, y cos
tas! éh cuyos autos, por providencia del 
día de, hoy; se ha aqordado; la venta en 
públipá subasta, ppr primera: vez, del ve
hículo siguiente': 

Automóvil turismo, marca "Dpdgé
Dart", modelo G. L., color azul, matrícu
la' M513.985; tapizado en color crema y 
66.266 kilómetros, en estado de funciona
miento. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia dé este Juzgado, sito 
en ia' calle

7 dél
:

'Generar Cásfañeg^^uümefó 
uñó, de esta capitali' se ha señalado él 
día veinticuatro de marzo próximóí à Tas 
once dé su'mañana,sirviendo

: de "tipo 
para la misma lar cantidad dé ochenta y 
cinco mil'.pesetas; noadmitiéndose pos
turas qué ño cubran las dos terceras par
tes; y debiendo los licitadores consignar 
previamente "el diez por" ciento del refe
rido tipo en efectivo metálico,sincuyo 
requisito'hoserán" admitidos: ' 

Y'para qué. sepublique
 5

en el BOLETÍN 
OFICIAL de «sta provincia expido el pre
sente dado en' Madrid,, a :

veintíuno de fe
brero de mil novecientos sesenta y ocho. 
El ' Secretario (Firmado).—El juez' de pri
mera instancia (Firmado). 

• ' (A.—54.349) 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado número 3 de Ma
drid, en providencia dictada en las diligen
cias previas que instruye con el número 
750 de 196.8, por los :delitos dé usurpa^ 
ción de funciones y estafas,' sé llama a 
los; propietarios de establecimientos" sitos 
en Jos barrios dé. Vicálváro", Vállec'as¿ ba
rrio de Mpratalaz, Altó' de Extremadura, 
El Carmen, Ciudad Linéálv Colonia de. 
Aviación,. El Batán, Campamento, Pobla
do de Órcasitas; eíi los qué en fechas in
concretadas se presentó él inculpado'je^' 
sus Jiménez Sevilla/'natural dé Valdepe
ñas, hijo de Jesús y de Remedios, de vein
te años de edad, manifestando' ser Inspec
tor de Hacienda, é iba a realizar la ins
pección del Libro de Visitas, consiguien
do obtener de los propietarios dé dichos 
establecimientos cantidades inconcrétadas, 
a fin de que comparezcan ante dicho' Jüz" 
gado dentro del término de quinto día, 
con el fin de prestar declaración y hacer
les el ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la ley dé Enjui
ciamiento Criminal. 

(B.—5.159) 
UBEDA 

En cumplimiento a lo acordado en pro
videncia de este día, dictada en la ejecu
toria tramitada en este Juzgado correspon
diente al sumario 226 de 1965, por e! de
lito de ley del Automóvil, contra Manuel 
Cano Reyes, • que tuvo su .domicilio en 
Madrid, avenida de Hellfn, número 41, y 
cuyo actual paradero y domicilio se des
conoce, ppr medio de la presente se no
tifica a dicho penado que la Audiencia 
Provincial de Jaén, por auto de 16 de oc
tubre pasado, declaró remitida la conde
na condicional aplicada al mismo, con la 
limitación, del párrafo segundo,del artícu
lo 14 de la ley de 17 de marzo de 1908. 

(G. C—7.635) (B.—5.161) 

prendado en el número primero del ar
tículo . M^ldé,' la7 ley "dé ^ájmciáíniénto. 
Criminal., '" """'• '• 

(B.5.173) 
JUZGADO NUMERO 30 

Jiménez Maya (Alfredo), de treinta y 
tres años, dé' estado casado, dé profesión 
tratante, natural de Naválmorales de'Pusa, 
hijo, de Jerónimo y de Elisa, domiciliado" 
últimamente en Madrid,' comparecerá,/en 
término de diez días ante el Juzgado de • 
instrucción húrh. 30 de está capital, calle 
del General Castaños, núm;. i, a responder • 
de los"cargos [ que le resultan en' el su
mario núm. 129 de 1968, que se instruye 
contra él mismo sobre robo, én el que se 
ha decretado su

! prisión .provisional y que 
manda llamarle por requisitorias, como 
comprendido en el número primero del ar
ticuló 835 de la ley  de Enjuiciamiento 
Criminal. 

(G. C—7.642) (B.—5.160) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

REQUISITORIAS 

CITACIONES 

Bajo. los. apercibimientos procedentes en 
' dérépHó, 'se cita y emplaza por ío$~ JUg~ 
Ces'^ó Tfi^ifnales respecíipps'a las per

' sorias" qué a continuación sé expresan, 
para que comparezcan^ el día qué' se 
señala, a contar' desde la fecha de la 
publicación delanuncio en este perió
dico %^iciáft córi arreglo' uV artículo 'i 73 
de la téy 'de Enjuiciamiento'Cniniñal, 

. 380 del 'Código de justicia' Militar y 63 
; . det dé Marina: ' •">/;

fvy\ ;•••'• " 
JUZGADO NUMERO 3 

Romano Castillo (Pedro), cuyas demás 

Sajo apercibimiento de ser declarados r* 
példjes ii 4e. incurrir en ,las demásres 
póñsafyüidaa'es legales, de no presentid 
se jos procesados^ que a continuación 
é?pjre$an,

:

eh
 r
eí plazo que se les fija, c 

contar desdé, él áfa de^ la publicaciór, I 
del,'anuncio en esté periódico oficial ¡, < 
ante eljuez'

:

o]¡'Ttíbyin^ 'q^\seyS¡sñdUí. 
sé les cifa, llanta y emptàzq, encargán
dose á todas las Autoridades y Agentes 
dé là Poïîéia judicial procedan a la bus 
ca, captura'y conducción de aquéllos^ 
poniéndolos a disposición* de dicho Jue: 
o.Tribunalf con arreglo alos articulo? 
correspondientes de ta ley'de ÉnjúictA 
rriieptp'Ciïjninàl y'dé Enjutciamieñtc 
Militar de Marina. \"

:

"':'.. . 
JUZGADO NUMERO 6 

Fuchs (HansJurgenKairí), hijo de Hein
rich y de 'Hèrtà, nacido el 17 de marzo . 
de 1943 én Lahdau'(Alemania), compare
cerá dentro' del 'término'de'diez días ante 
el Juzgado

1 de instrucción húrnV 6 de Ma
drid, sito en la calle 'del General .Casta
ños, núm. 1, a constituirse en prisión, que 
le tía sido decretada éneLsumario130 de 
1966',"sobre robó. " 

'•' • (B.—5.196) 
JUZGADO NUMERO 19 

. Huertas García" (Ricardo), de veintiocho 
años, dé" estado casadó,

:

sm profesión, na
tural déMadrid,'hijo :de Ricardo y'deGar
meri, domiciliado últimamente' en 'Madrid, 
comparecerá' eri'término de diez días' ante 
el Jugado de instrucción

: núm. ' 19 :

de esta 
capital, callé del General Castaños, nume
ro 1, a responder a' los cargos 'que le re
sultan etí'el'.sumarió núm:Í29 de 1968, 
que" 'se instruye

 v

contrá
; ;

er mismp: sobre 
abandono 'de'familia,

7 en el? que'seha'de 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni
^ cipal titular número uno, Decano, de 

los de esta capital. 
Por el presenté' edicto hago saber: Que 

en los autos de
! juicio 'verbal civil tramita

dos én" este Juzgado bajo el número tres
cientos cuarenta y uno de mil novecientos 
sesenta y siete, a instancia de don Pedro 
Fernández Arias, representado por el Pro
curador don Ramiro Reynolds de Miguel, 
contra don Ángel Herrera de. Cepeda, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término dé ocho días, los bie
nes mueblesembargados al demandado que 
más abajo se expresa, con arreglo a las 
condiciones que se mencionan: 

Bienes embargados 
Un cuadro paisaje, escuela italiana, del 

siglo XVI¿ valorado ; pericialmente en vein
ticinco mil pesetas.' 

II 
Dichos bienes se hallan depositados en 

la persona del demandado, domiciliado en 
Barcelona, Travesera de Grad, número 
ochenta y uno, primero. 

III 
Para que tenga lugar el acto de remate 

se ha señalado la audiencia del día treinta 
de enero próximo, a las doce y media de 
su mañana, y tendrá lugar en la Salaau
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Imperial, número pc|ip, piso cuarto iz
quierda*, v ;' 

IV 
Se previene a los limitadores que deseen 

tomar parte en la subasta que deberán con
signar previamente," "en"' la mesa 'del

1 Juz
gado

1 ;p en''él" establécirniento público des' 
tióíáiió al efecto, cuando menos él diez por 
ciento 'déf tipo' de 'tasacíóh,

1 y que no sé 
ad^[rlfán'

:

posturas'qué no'cübranj'también • 
cúándp meriqs', las "dos terceras partes del 
indicado' típo.

:: y

"? • •̂•"̂ '•• •• 
Y "para su' publicación en el BOLETÍN 

v<¿ ' o o t * Tírrtvincia. se expide el OFICIAL dé está provincia, se 
presente ejemplar éii' Madrid, á veintisiete 
de "diciembre dé mil novecientos 'Sesenta 
y ochó. ^' El Scretario .(Firmado). "El 
Juez municipal (Fifiriádó). ';"' 

""
:

"
J '" (A.—54.348) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO ' '"' 

Don Mariano Sancljís Jiménez de Rada, 
Juez .municipal, del HMffiero diez de los 
dê Madrid, ;   .... 
Hace saber: Que en el expediente de 

apremio que para la exacción déí"multa 
impuesta a don José Gil • Sánchez se sigue 
con el* número ochocientos setenta y siete 
dé'íimil novecientos jsesént'a ysiete; se»hâ  
acordado; e&proveída; de ésta fecha, sacar; 
ala Venta en pública, subasta;: por''prirhera 
vez y con sujeción á tipo dé tasación, que, 
asciende á la' suma de siete:mil quinientas 
pesetas, ^1' aparato de ¡televisión, • marca 
"ínter", de 21 pulgadas, que fué emba&f 

circunMafièiaS''aë''aeëcbaoc'èh,"''qué:af̂ ^^^^ dâ'llamarlè^por'requisitoriasi cornocòni

cretadosu prision í l Provision*y, que fotan-l g ^ ^ d p ^ a o ^ , ^ ^ 
depositado en el dorniciliò del mismp̂  sito 

.•X  • ' 



6 MIÉRCOLES 8 DE ENERO 

en la calle de Hilarión Eslava, número se
senta y cuatro, piso primero C. 

Para la celebración de indicada subasta 
se ha señalado el día veintiocho de enero 
próximo, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la. calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, húmero 
tres, piso primero; advirtiéndose a los lid
iadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
larán de depositar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
tipo de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes del indicado tipo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—^ 
El Secretario, Alfredo Trillo Noval. El 
Juez municipal, Mariano Sanchís Jiménez 
de Rada. 

(C—31.210) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Arias García, Juez municipal 
del número doce de los de esta capital 
(plaza de Chamberí, cuatro). 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil que con el número cua
trocientos sesenta y nueve de mil nove
cientos sesenta y ocho, a instancia de don 
Luis Ramos Pardo, Apoderado Factor 
Mercantil de "Crecon, S. A.", contra don 
Aquilino Miguel Calero, sobre reclama
ción de cantidad y a efectos de citación de 
dicho demandado, que se encuentra en 
ignorado paradero, haciéndole saber al 
propio tiempo el embargo trabado sobre 
el vehículo de stí propiedad, se ha dicta
do el siguiente 

Auto 
Dada cuenta, y... 
Resultando que a este Juzgado fué tur

nada . demanda de juicio verbal civil, de
ducida por don Luis Ramos Pardo, Factor 
Mercantil, y Letrado en ejercicio del ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, en 
nombre y representación de "Crecon, So
ciedad Anónima", contra don Aquilino 
Miguel Calero, sobre reclamación de nue
ve mil ciento diecisiete pesetas con cua
renta céntimos, y admitida a trámite la 
demanda fueron convocadas las partes a 
la celebración del juicio correspondiente, 
libándose para la citación del demandado 
el ermresprajdleate exhorto al Juzgado co
marcal de Tairejóm de Ardoz (Madrid), 

a papeleta de demandada, 

pus el día señalado para el 
JBÉEÍS) ammsmwsM am este Juzgado la par-
ÜÍE (áknrstamSaniilíis,, stí&áüsméo la suspensión 
dtíi ainiisiiafl) fwsr m© labarse podido veri-
fflksar lisa óttacürám «te dicto demandada, lo 

«pe posteriormente se pre-
samtó escrito por don Luis Ramos Pardo, 
dsvmh-ztñán sin cumplimentar el exhorto 
librado para 3a citación del demandado 
don Aquilino Miguel Calero, en el que se 
bacía constar que el mismo era descono
cido en el domicilio que figuraba en au
tos, por lo que la parte demandante, al 
encontrarse en ignorado paradero dicho 
demandado, solicitaba que dé acuerdo con 
el artículo doscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, en relación 
con el doscientos setenta y siguientes del 
mismo texto, fuera citado por medio de 
edictos. 

Por medio de otrosí, hacía constar que 
acompañaba letras de cambio, actas de 
protesto de las mismas y notas de gastos, 
que relacionaba, y solicitaba se decretase 
el - embargo preventivo dé bienes de la 
propiedad del demandado, basándose en 
el número cuarto del artículo mil cuatro
cientos veintinueve de la "'ley Procesal Ci
vil, señalándose a tal fin un automóvil, 
marca "Renault", tipo "Ondíne", matrícu
la M-341.100, e interesando se notificase 
dicho embargo al demandado por medio 
de edictos, y a la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Madrid, por medio de oficio, 
para su anotación en dicho Organismo, y 
para que informase con respecto a lo que 
sobre el particular constase en sus ar
chivos. 

Considerandotfi'que procede, en conse
cuencia, señalar día.' y hora para. la. cele
bración del juicio verbal correspondiente, 

con. citación de las partes, verificándose 
, por edictos la del demandado, y acordar 

el embargo preventivo que se solicita, 
I toda vez que del examen de los documen-
s tos aportados se desprende, claramente 

que se dan los requisitos exigidos en el 
artículo mil cuatrocientos uno de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Visto el precepto legal citado y demás 
de aplicación, 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Que debía de decretar y decretaba 
el embargo preventivo de bienes de la 
propiedad del demandado don Aquilino. 
Miguel Calero, en cantidad suficiente a 
cubrir el principal reclamado de nueve mil 
ciento diecisiete pesetas con cuarenta cén
timos, y, en consecuencia, y de conformi
dad con lo solicitado por la parte actora, 
declaraba embargado el automóvil de su 
propiedad, marca "Renault", tipo "Ondi-
ne", matrícula M-341.100; para' responder 
de dichas responsabilidades, acordando se 
notificase por edictos dicho embargo al 
demandado, y que se librase oficio a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid, 
a los fines interesados, librándose los opor
tunos edictos para inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de Madrid y 
para inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, y señalándose para la ce
lebración, del juicio correspondiente el día 
treinta de enero próximo, a las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Chamberí, cuatro, piso 
bajo, para cuyo día y hora deberán ser 
citadas las partes con las formalidades de 
Ley, verificándose la del demandado por 
medio de' edictos, por encontrarse en ig
norado paradero. 

Así lo provee, manda y firma el señor 
don Jaime Arias García, Juez municipal 
del número doce de los de esta capital, 
en Maidrid, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, de lo que 
yo, él Secretario, doy fe.—J. Arias.—Ante 
mí: G. Sánchez. (Rubricados.) 

Lo inserto es cierto y concuerda bien 
y fielmente con el original a que me re
mito. Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en Madrid.a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—54.357) 

, mil ochocientas noventa y siete pesetas, 
* en pago de los derechos y suplidos del 

Notario señor Martínez, como otorgación 
de la escritura de compraventa del bien 
que se le ha adjudicado en este juicio, y 
cuyo importe la demandada no ha satis
fecho, no obstante el término que se le 
concedió y recibo del BOLETÍN OFICIAL 
presentado. por dicho señor, por la inser
ción de un edicto y una vez verificadas 
dichas entregas, se devolverá a este Juz
gado aquel resguardo, notificándose a la 
demandada este proveído por medio de 
edicto que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL. — Lo manda y firma Su Señoría, 
doy fe. — F. de Chávarri (Rubricado).— 
Ante mí: A. Santos (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a doña 
Sara Álmorza Picabea, cuyo paradero se 
desconoce, e insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de ésta provincia, expido la presente 
en Madrid, a veintisiete de diciembre de 
mil. novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). —- Visto bueno: El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—54.300) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

' CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el juicio de cognición seguido eii este 

Juzgado con el número doscientos dieci
nueve de orden del año mil novecientos 
sesenta y seis, a instancia de don Eduardo 
Ruiz Fernández, como apoderado de don 
Bernabé García Cabrero, como presidente 
de la Comunidad de propietarios de la 
casa número seis de la calle de Luis Vélez 
de Guevara, de esta capital, contra doña 
Sara Almorza Picabea, sobre pago de pe
setas, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Chávarri. —- Madrid, a vein

tiséis de diciembre de mil novecientos se-
sesenta y ocho. —• Dada cuenta, en vista 
de las diligencias que anteceden el ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y recibo del mismo que antecede, 
únanse al juicio de su razón y no habién
dose hecho por las partes petición alguna, 
contra la tasación de costas practicada en 
este juicio, procede su aprobación y queda 
aprobada cuanto ha lugar en derecho y sin 
ulterior recurso. 

Líbrese oficio a la Caja General de De
pósitos acompañándose el resguardo de la 
misma, que obra en este Juzgado, con tes
timonio de la presente, una vez firme, 
para que, de la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil setecientas setenta y tres pesetas, 
que obran consignadas en dicha Caja, a 
disposición de este Juzgado, se entregue 
a don Eduardo Ruiz Fernández, en la re
presentación' que tiene acreditada en estos 
autos, de la cantidad de treinta mil qui
nientas diez pesetas con setenta y cinco 
.céntimos, en pago de las costas causadas 
en este juicio,.y que han sido objeto de 
tasación y aprobación, así como posterio
res de recibos del BOLETÍN; OFICIAL y de 
aquel, testimonio y de aquella propia can
tidad que se entregué, igualmente, a don 
Francisco Smith García la suma de dos' 

JUZGADO NUMERO 22 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Por la presente y en virtud de lo man
dado por el señor Juez municipal de este 
Juzgado número veintidós, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de jui
cio verbal civil número setecientos cin
cuenta y seis de mil novecientos sesenta 
y ocho, instados por don Rafael Salazar 
Garcíablanco, como representante legal 
de "Cadesa", actuando como Factor Mer
cantil, contra don Carlos Boto Esteban, 
en ignorado domicilio, y don Sebastián 
Cerezo García, con esta vecindad, Mon-
tesa, Veinticuatro, sobre pago de nueve 

| mil novecientas ochenta y' ocho pesetas 
treinta y un céntimos, se cita a don Car
los Boto Esteban, en ignorado domicilio, 
a la celebración del correspondiente juicio 
verbal, que se celebrará el día doce de fe
brero próximo y hora de las once, en la 
Sala de audiencia de este juzgado, sito en 
Prim, diecisiete, a cuyo acto deberá con
currir, por sí o por. medio de apoderado 
en forma, con las pruebas que tenga o de 
que intente valerse, apercibiéndole de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi
do el presente, que firmo en Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil novecien-: 
tos sesenta y ocho. — El Secretario (Fir
mado). 

"(A—54.358) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu
nicipal número veintiocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la sen

tencia firme dictada en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado, a ins
tancias del Procurador don José Moreno 
Doz, en representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, y si
guiendo por la vía de apremio el cobro de 
las costas causadas en dicho procedimiento, 
seguido contra don Adelino Cirilo Blanco, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento por falta de pago de las rentas, se 
acordó sacar a la venta en segunda subasta 
por término de ocho días, los bienes em
bargados al referido demandado, bajo las 
siguientes . 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencias de este Juzgado, plaza de 
Carabánchel, número uno, veintidós de 
enero a las doce treinta horas. 

Segunda -
No se admitirá licitador que no haga 

el previo depósito del diez por ciento que 
la Ley establece y no se admitirán postu
ras que' no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes. 

Tercera . 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

• de cederlo a un tercero. 

* Bienes objeto de subasta y su 'tasación 
Una picadora de carne, propia de car-. 

mecería. 
Dos básculas "Mobba". 
Una cámara frigorífica. 
Un mostrador con frente y parte supe

rior de mármol. 
Siete cuchillos de diferentes tamaños, 

propios de carnicero; y 
Una afiladora. 
Todo ello valorado en cinco mil ocho

cientas veinte pesetas. . * 
Los. bienes dichos se. encuentran depo

sitados en la tienda número ocho de la 
plaza de Andrés de Soloaga, grupo "Ciudad 
Parque Aluche", donde podrán ser exa
minados. 

Madrid, a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). —. El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—54.302) 

Notificaciones de Sentencie . 

JUZGADO NUMERO 3 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado, contra Aníbal Alves Her
nán, con el número 340 de 1967, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de diciem
bre de 1967.—El señor don José Martí
nez Vázquez, Juez municipal titular del 
Juzgado número 3 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas segui
do por lesiones, contra Aníbaí Alves Her
nán, nacido el 7 de marzo de 1938, en 
Betera (Valencia), casado, albañil, hijo de 
Aníbal y de Josefa, sin domicilio cono
cido, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Aníbal Alves Hernán, como autor, de una 
falta -de lesiones, a la pena de quince días 
de arresto y al pago de las costas causadas 
en este juicio; notifíquese esta sentencia 
al penado y a la lesionada Manuela Rive-
ro Delgado, mediante edicto que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, intentándose también la notifica
ción del penado en el .domicilio de su ma
dre, calle de las Cuevas, 3, a cuyo efecto 
se expedirá el correspondiente exhorto al 
señor Juez municipal del número 24 de 
esta capital, en cuya demarcación se en
cuentra dicha calle.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo (Fir
mado y rubricado). 

Publicación.—Esta sentencia fué leída y 
publicada por el señor Juez que la firma, 
estando celebrando audiencia pública en 
el local del Juzgado, el mismo día de su 
fecha; doy fe (Firmado y rubricado). 

Y para la notificación en forma de dicha 
sentencia a Aníyal Alves Hernán, cuyas 
demás circunstancias personales ya constan 
anteriormente, y cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, expido el presente 
que firmo en Madrid, a 30 de octubre de 
1968. 

(G. C—6.581) (B.—4.360) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
municipal número 4 de Madrid, con el 
número 455 de 1968, pqr lesiones dé Teo
dora Lozoya García y contra José Gon
zález Suárez se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Juzgado municipal número 4.—Alberto 
Aguilera, número 20.—Juicio de faltas nú
mero 455 de 1968. 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 13 
de noviembre de 1968.-—El señor Juez mu
nicipal del distrito del Centro nüm. 4 de 
los de esta Villa, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas seguido con au
diencia, del Ministerio Fiscal, contra los en
cartados, cuyas circunstancias' personales 
constan en autos, nombrados José Gonzá
lez Suárez, hijo de Donato y de Manuela, 
de veintitrés años, camarero, soltero, 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas debo absolver y absuelvo a 
José Gonzálelz Suárez, reservando expre
samente a todos los interesados en estos 
autos las acciones civiles de que se ha
llen asistidos.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva (Rubricado).. 

Y para que conste y sirva de notifica-
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jn en forma- a Teodora Lozoya García, 
yo actual paradero se. desconoce, expido 
presente en Madrid, a 1 4 de noviembre 

: 1968. 
(G. C — 6 . 7 9 3 ) (fi.—4.548) 

En las diligencias de juicio verbal de 
altas seguidas en este Juzgado municipal 
lúmero 4, por daños colisión de vehículos, 
:ontra Higinio López Moreno y Eduardo 
Cruz Caballero, se ha dictado sentencia, 
juyo encabezamiento y parte dispositiva 
loa del tenor siguiente: 

juzgado municipal número 4.—Alberto 
Aguilera, número 20.—Juicio de faltas 
517 de 1968. 

Sentencia.—Juez, señor don- Gaspar 
Martínez Vázquez.—En Madrid, a 16 de 
octubre de 1968.—El señor Juez munici
pal del distrito del Centro, número 4 de 
los de esta Villa, habiendo visto y oído el' 
presente juicio de faltas seguido con au
diencia del Ministerio Fiscal, contra los 
encartados cuyas circunstancias persona
les constan en autos, nombrados Higinio 
López Moreno, de veintiún años de edad, 
soltero, hijo de Marcial'y de Eulalia, y 
contra Eduardo Cruz Caballero, mayor de 
edad, conductor, y vecinos de Madrid, 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas debo absolver y absuelvo a 
Higinio López Moreno y Eduardo Cruz 
Caballero.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar
tínez Vázquez.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a Higinio López Moreno, expido 
la presente en Madrid, a 18 de noviem
bre de 1968. 

(G. C—6.920) (B.—4.603) 

Por medio del presente edicto que así se 
tiene acordado en el juicio verbal de fal
tas con el número 5 5 9 de 1968 seguido en 
este Juzgado por daños en colisión vehícu
los, contra Longinos Suárez Cernuda y 
Gregorio Bautista Serrano, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Juzgado municipal número 4.—Alberto 
Aguilera, número 20. — Juicio de faltas 
559 del año 1968. 

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 6 de 
noviembre de 1968.—El señor Juez mu
nicipal del distrito del Centro, número 4 
de los de esta Villa, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas seguido con 
audiencia del Ministerio Fiscal, contra los 
encartados, cuyas circunstancia personales 
constan en autos, nombrados Longinos 
Suárez Cernuda, mayor de edad,.hijo de 
Delfina, natural de Cortina (Oviedo), y 
contra Gregorio Bautista Serrano, mayor 
de edad, casado, conductor, hijo de An
tonio y de Eloísa, y vecinos de Madrid, 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas, debo absolver y absuelvo a 
Longinos Suárez Cernuda y Gregorio Bau
tista Serrano.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva (Rubricado).—La anterior senten
cia fué leída y publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Longinos Suárez Cernuda, 
expido la presente en Madrid, a 18 de no
viembre de 1968. 

(G. C—6.921) (B.—4.604). 

JUZGADO NUMERO 5 
En procedimiento de juicio de faltas que 

tajo el número 4 3 0 de 1968 se sigue en 
este Juzgado, por lesiones, por denuncia 
de Francisco Morón" Teruel, contra Caye
tano Moreno Soto, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de noviem
bre de 1968.—Vistos por el señor don 
«ancisco Fernández-Jardón Santa Eulalia, 
Juez titular del Juzgado municipal núme- . 
T ° 5 de esta capital, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos entre par-
t e s : de una, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de 
ofra, como denunciado, cuyas tifcunstari-
C1as constan anteriormente, Cayetano Mo
reno Sotó, y como denunciante, Francisco 
Morón Teruel; por lesiones. 

Frailo: Qué debo condenar y condeno 
a l denunciado Cayetano Moreno Soto, co- , 
"}o autor responsable de una falta de le-. i 
'ones, a la peña décinco días de arresto ' 

menor y a que pague las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Cayetano Moreno Soto, en la ac
tualidad en ignorado paradero, y se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente que firmo en Madrid, a 
15 de noviembre de 1968 . 

(B .—4.564) 

JUZGADO NUMERO 6 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el número 405 de orden 
del año 1968, por escándalo, contra Donald 
Edward Horn, se ha dictado con fecha de 
hoy sentencia, cuyo encabezamiento y par-

. te dispositiva literalmente copiados, di
cen así: 

Sentencia. — Juzgado municipal número 
6.—Juez, señor don José. María San Ro
mán Mato.—En la villa de Madrid, el día 
9 del mes de noviembre y año de 1968 — 
El señor Juez municipal número 6 expre
sado al margen, vistas las diligencia del 
juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, y 
de otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan, Donald 
Edward Horn, 

Fallo: Que debo condenar y condeno. 
al denunciado Donald Edward Horn; como 
autor de una falta de escándalo, a la pena 
de 100 pesetas de multa, que deberá ha
cer efectivas en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia cinco días 
de arresto menor, como responsabilidad 
personal, subsidiaria; reprensión privada, 
y al pago de las costas del juicio.—Noti-
fíquese esta sentencia a Donald Edward 
Horn por medio de edicto que se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL dé esta provin
cia.—Así por esta mi sentencia juzgando, 
10 pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría San Román (Rubricado).—La-anterior 
sentencia fué publicada en el día de su. 
fecha. • 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Donald Edward Horn, que se encuen
tra en. ignorado paradero., expido el prén
sente para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
9 de noviembre de 1968. 

( B . - ^ . 5 4 9 ) 

JUZGADO NUMERO 9 
El señor don José Bento Cabrerizo, Juez 

municipal número 9 de los de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de juicio de faltas seguido en el 
mismo con el número 4 5 6 de 1968, en vir
tud de denuncia de Gloria Esther Toro 
Lugo, mayor de edad, soltera, maestra, hija 
de Mariano y Rosa, con domicilio en la 
avenida de José Antonio, número 44, ho
tel Continental de esta capital, hoy en ig
norado paradero, sobre malos tratos, ha 
acordado admitir libremente y en ambos 
efectos el recurso de apelación interpues
to por el denunciado Cruz Vaquerizo Gon
zález, contra la sentencia dictada en refe
ridos autos, y que se remitan éstos, pre
vio emplazamiento de las partes, por tér
mino de cinco días a la Superioridad. 

En su virtud, emplazo por medio de la 
presente a expresada Gloria Esther Toro 
Lugo, que se encuentra en ignorado pa
radero, por término de cinco días, ante el 
ilustrísimo señor Juez de instrucción hú
mero 9 de los de. esta capital a hacer uso 
de sus derechos si la conviniere.-—Madrid, 
a 23 de noviembre de 1968. 

( B — 4 . 6 2 6 ) 

JUZGADO NUMERO 10 •' 
En el expediente de juicio de faltas se

guido en éste Juzgado, por lesiones y da
ños, bajo el número 4 8 0 de 1968, contra 
Pedro López Fernández y Pedro Torreira 
Antelo, ha recaído la sentencia,, que co
piada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 0 de noviem
bre de 1968.—Vistos por el señor don Ma
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu
nicipal de esté Juzgado; y 

Fallo: Que debo condenar a Pedro To
rreira Antelo, a 3 0 0 pesetas de multa, in
demnización de 1.900 pesetas a José Gar
cía Cid y pago de costas.—Se decreta la 
libre absolución de Pedro Fernández. 

Y para que sirva de notificación' a Inés : 
Martínez Cerdo, expido*el presente.—Ma
drid, a 2 0 de noviembrerde 1968. , 

0 (B .—4.611) 

JUZGADO NUMERO 1 4 
En el juicio de faltas dé este Juzgado 

número 582 de 1967, por hurto, contra 
Félix Martínez Martínez, se practicó el día 
25 de octubre de 1968, la tasación de cos
tas siguiente: 

Registró del asunto (disposición común 
11), 20 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28) , 15 pesetas; trámite (artículo 
28), 100 pesetas; suspensión (artículo 28) 
(dos), 80 pesetas; exhortes (artículo 31 ) 
(cinco), 125 pesetas;, ejecución de senten
cia (artículo 29), 3 0 pesetas; multa im
puesta, 1.000 pesetas; reintegro timbre 
(Ley Tributaria) y Mutualidades (probable), 
150 pesetas; dietas y locomoción agentes 
Segovia^ este Juzgado, y oficial, 175 pese
tas; 6 por 100 tasación de costas, artícu
lo 10, número .6.°, 1 0 1 pesetas. 

Total: 1.796 pesetas. 
Corresponde al penado Félix Martínez 

Martínez, 266 pesetas. 
Y para que sirva de publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y dar 
vista por tres días al condenado Félix Mar̂  
tínez Martínez, en ignorado paradero, y 
requerirle para que la abone en este Juz
gado municipal número 14, calle de Al
berto Aguilera, número 20¿ llamándose al 
propio tiempo a dicho penado por medio 
de la presente, a fin de que se.'persone á 
cumplir el arresto de cinco días que le 
fué impuesto en sentencia dictada en el 
expresado juicio, en ejecución de sentencia 
le apercibo que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1968. 
(B.—4.631) 

En el juicio de faltas de este Juzgado 
número 296 de 1968, por lesiones, seguido 
contra otros y Gabriel Aguema Bayeme, se 
dictó sentencia con fecha 11 de noviem
bre de 1968, por la que se condenó al de
nunciado Gabriel Aguema Bayeme, a la pe
na de dos días de arresto menor y el pago 
de la tercera parte de las costas. 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la dictó, celebrando 
audiencia en el día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de no
tificación al denunciado Gabriel Aguema 
Bayémé-Esandón, en ignorado paradero, 
expido la presente en.Madrid, a 11 de no
viembre de 1968. 

(B.—4.630) 

En el juicio de faltas de este Juzgado 
número 369 de 1968, por lesiones, segui
do contra Klaus , Éter Meyer y Roldf 
Gérhard Wiegand, se dictó- sentencia con 
fecha 1 1 de noviembre de 1968, por la que 
se condenó a los denunciados Klaus Éter 
Meyer y Rolf Gerhard Wiegand, a la pena 
de cinco días de arresto menor a cada uno 
y al pago de las costas por mitad entre 
ambos. 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la dictó, celebrando 
audiencia en el día de su fecha. • 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de noti
ficación a los denunciados Klaus Éter Me
yer y Rolf Gerhard Wiegand, en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, a 
11 de noviembre de 1968. 

(B.—4.628) 

En el juicio de faltas, de este Juzgado nú
mero 253 de 1968, por lesiones, seguido 
contra Felipe Escudero Rodríguez, a vir
tud de denuncia de José Luis Macías Del
gado, se dictó sentencia con fecha 6 de 
noviembre de 1968, por la que se- absol
vió al denunciado Felipe Escudero Rodrí
guez, declarando de oficio las costas. 

Dicha sentencia fué leída y publicada por 
el señor Juez que la dictó, celebrando au
diencia pública en el día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia y sirva de notir 
ficación ál denunciado Felipe Escudero 
Rodríguez, en ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid, a 6 de noviembre 
de 1968. 

(B.—4.627) 

JUZGADO NUMERO 19 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado, contra M. Fierre Macón, cu
yas demás. circunstancias y paradero sé 
desconocen, sé ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva' dicen 
asir' '•'- ' : '-'y ' '• •'••'•' 

Sentencia.—En Madrid, a" 20 de noviem
bre de 1968.-—El señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez sustituto del Juzgado mu
nicipal número 19 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas segui
do por lesiones a María del Carmen Jar-' 
tín Martínez y Norberto del Moral, con
tra M. Pierre Marcón bajo.el núm. 299 de 
1968, R : 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
M. Pierre Macón1 como autor de una im- ; 

prudencia simple que motivó lesiones y 
daños, a la pena de 350 pesetas jde multa, 
reprensión privada, privación durante dos 
meses del permiso de conducir, a que in^ 
demnice en la cantidad de 15.000 pesetas 
a cada uno de los lesionados, María del 
Carmen Jartín Martínez y Norberto del 
Moral Pacheco, más 3 .030 pesetas a este 
último por los daños que sufrió el vehícu
lo de su propiedad y al pago de las costas 
causadas eri este juicio, sufriendo por di
cha multa, en caso de impago, el arresto 
personal correspondiente.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
'.mó,—José Bento (Rubricado), 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por ei señor Juez mu
nicipal qué la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta a M. Pierre Macón, ex
pido la presente en Madrid, a 20 de no
viembre de 1968. 

(B.—4.632) 

JUZGADO NUMERO 20 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que en esté Juzgado se siguen con el nú
mero 597 del presenté año, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 1 4 de noviem
bre de 1968^—El Juzgado municipal nú
mero 20 de la villa de Madrid, constituido 
por don Mariano Sanchís y Jiménez de 
Rada, Juez municipal sustituto, habiendo 
visto el presente juicio de faltas seguido 
contra Francisco González Gómez, mayor 
de edad, casado, obrero, domiciliado en 
calle Marquesa Viuda de Aldana, 50, en 
los que figura como perjudicado Rene Elie 
Jean Eychenne, y como responsable ci
vil subsidiario la empresa "Diasol, S. A.", 
cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente al denunciado en los presentes 
autos, Francisco González Gómez, decla
rando de ofició las costas del presente 
juicio.—-Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo; la que para su 
notificación al perjudicado Rene Elie Jean 
Eychenne, que se encuentra en ignorado 
paradero, se publicará edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Mariano San
chís (Rubricado). 

Dado en Madrid, a 14 de noviembre 
de 1968. 

(B.—4.568) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen con el nú
mero 6 5 4 del presente año, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de no
viembre de 1968.—El Juzgado municipal 
número 20 de la villa de Madrid, consti
tuido por don Mariano Sanchís y Jiménez 
de Rada, Juez municipal sustituto, habien
do visto el presente juicio de faltas segui
do contra Ventura Blanch Cervera, de 
veintidós años, soltero, estudiante, y Je
sús del Campo Díaz, de veintitrés años, 
soltero, metalúrgico, en los que figura co
mo responsable civil subsidiario "Seguros 
Madrid, S. A."; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a los denunciados en los pre
sentes autos, Ventura Blanch Cervera y 
Jesús del Campo Díaz, declarando de ofi
cio las costas del.presente juicio^—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo; la que para su notificación a "Ven
tura. Blanch Cervera, que se encuentra en 
ignorado paradero, se publicará edicto en 
el BOLETÍN^ OFICIAL de esta provincia.— 
Mariano Sanchís (Rubricado). 

Dado en Madrid, a 21 de noviembre de 
1968. 

(B.—4.643) 
JUZGADO NUMERO 21 

En él juicio verbal de faltas seguido en 
esté Juzgado bajo ele número 228 sde or-
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den Sel. corriente ^o^;';ségul^¿í/pót.^áes'r 

obediencia; contra Ramón. Doroteo Gon
zález Mesoneros, en Cuyas diligencias se 
ha dictado sentencia por la que se.con
dena a Ramón Doroteo. González, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa por las 
dos faltas cometidas, que liará efectivas 
en papel dé pagos al Estado, sufriendo 
en caáp de impago veinte días de arresto' 
subsidiarios domicilios, reprensión privada 
y al pago de las costas del juicio.; . 

Y para su publicación en él BOLETÍN 
OFICIAL de la. provincia y sijya dé. iíotifi-
cación. en legal fórrpa.a Ramón Doroteo 
González .Mesoneros, expido, el presente 
en Madrid, á 14 dé noviembre dé Í968. 

. . . . . . (B.—4.569) 

'Ha él íjúicio verbal de faltasseguido^én 
este Juzgado bajo el número 691 de orden 
del ano = 1968, por escándalo, contra María 
del Carmen Amar Hadud, en cuyas diligen
cias se ha dictado sentencia por la que-.se 
condena a la denunciada María del, Car
men Amar Hadud, a la pena de 100 pe
setas de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo .en caso 
dé impago un día. de arrestó menor, sub
sidiario domiciliario, reprensión privada y 
al pago de las costas del juicio., 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a María del Carmen 
Amar Hádüd, expido el presente en Ma
drid, a 21 de noviembre de 1968. 

(B.—4.640) 

JUZGADO NUMERO 22 
Doy fe: Que en el juicio de faltas.jyi-

mero 604 de 1968 seguido, enceste/.Juz
gado, por.infracción ¿yla Ley_dé..Ferroca
rriles, contra Rafael Rubio Vélez, ha re
caído la siguiente. sentencia, cuya parte 
dispositiva ¡dice así: 

Resultando... .., .; 
Fallo.: Que debo condenar, y condenó, a 

Rafael Rubio Vejez, al pago de. una multa 
de 50 pesetas .y al pago de las costas cau
sadas en la tramitación, del procedimíéAtó. 
Notifíquese esta sentencia al condenado 
mediante el oportuno edicto que. se, publi
cará en el BOLETÍN .OFICIAL de la pro
vincia.—Así por esta, mi sentencia,, la pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Aguíló.— 
La anterior sentencia fué publicada en él 
mismo día de su fecha. ; 

Y para que conste ,,y, sirva: :>de ¡notifica
ción al condenado Rafael .Rubio; ^ l e z > 
que se encuentra en .ignorado .paradero, 
expido la presente en .Madrid, a 21 de no
viembre de 1968. • . . ' - . - . - ! 

(G. C—6.944) (B.—4.617) 

JUZGADO NÚMERO 23 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos én este Juzgado bajo el número 
351 de 1968, por orden público, se ha 
dictado resolución con esta fecha, que co
piada literalmente en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de noviem
bre de 1968—El señor don José Oyueja 
Montañés, Juez municipal de este Juz
gado número 23 de los de esta eapitalylia 
visto y examinado los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos; en
tre partes: de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, y 
de otra, como denunciado, Joham, Postl 
Baser, de las .circunstancias personales que 
constan en autos, natural de Wels (Aus
tria), con domicilio accidental en esta ca
pital, 

Fallo: Que debo condenar y.condeno a 
Joham Postl Baser, como responsable en 
concepto^ de autor de una falta, contra el 
orden público, a la pena de 200 pesetas 
de multa y al pago de las costas del juicio. 
Así ¡por está. mi sentencia, lo,pronuncio, 
mando y. firmo (Firmado.y rubricado).. 

Publicación.—Dada y, publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha dictado,estando celebrando au
diencia pública en el día de la fecha. 
J Lo insertó concuerda bien y fielmente 
con él original, á que me remito y en cum
plimiento a lo mandado, y para qtíe sirva 
dé notificación al denunciado, expido la 
presente en Madrid, a 18 de noviembre de 
1968, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIALíde la:provincia;:ya,qué; él conde
sado, expresado, Joham Postl ;Baser, se en
c iente , en ,igíjorado paradero . ¡ ,5 

(G. C. -6.865) (B.—4.558) 

; En tlosi autos ;de juicio verbal..de¡faltas 
que ̂ e; siguen én¡ este Juzgado bajó el.núr 
mer® 4 6 1 de 1968,..por lesiones; a¿ virtud 
de denuncia de.Manuel Soldado. Arenas, 
contra Braulia Palacios y Ernesto Alióto, 
se ha •• dictado .sentencia, - que copiada .lite
ralmente en . su • encabezamiento y parte 
dispositiva dice.«así <. 

•Sentencia.—En Madrid, a 18 denóviemT 
bré de, 1968¿—El.señor don José Oyuela 
Montañés, Juez municipal del número 23 
de los de esta capital,-.ha,¡visto y. exami
nado los autos del juicio.verbal.de faltas 
qué •ánteceden--ségüidos»entre- ¡partes: de 
la- tína.r el i Ministerio Fiscal, en r represen
tación; dé la;-<acción¿pública^ y ¡como• d§-
nunciante,- ¡Manuel: Soldado • Arenas; mayor 
de edad, casado,, pejuqüéroi- contra ¡Brau
lia Palacios López y «¿su. esposo Ernesto 
AliotoiRápisárdi,' domiciliados en la calle 
de Jorge Juan, número 102, 1;°>- •. .->'•:.. 

.Fallo :¡- Que debo- de condenar s y con
denó a Manuel.Soldado Arenas y Ernesto 
Aliotó Rapisardi, como responsables• en 
cgnceptóide-autores dé una falta délesio-
nes¡ihuíuas,.¡a la pena de dps días dé arres
to menor a cada uno de ellos y al pago de 
las costas, del juicio por mitad.—Así ipor 
está-mi sentencia,-lo,pronuncio, mando y 
firmo (Firmado y- rubricado).. 

Publicación—Dada y publicada-ha sido 
la anterior. séntencia:por el señor Juez que 
la ha. dictado, estando celebrando audien
cia pública en él día de la fecha, i 

• Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con él original a qué me remito y.en cum
plimiento, a Jp mandado y para que sirva 
de notificación en -forma a Manuel Solda
do Arenas,.cuyo último domicilio' conoci
do fué en la calle de Jorge Jüán,, número 
102, de esta capital, hoy én ignorado pa
radero, expido, la presente para sú inser
ción én el .BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia' en Madrid, a 20 de noviembre de 
1968. 

(G. C — 6 . 9 4 5 ) (B.—4.618) 

,,¡Én-iosi.autps^de juicio v.erial.giyil segui
dos en este Juzgado bajo ¡el ¿úmerp^lfede 
1968, por lesiones, y . como Renunciante, 
Rafael, Hermoso Pérez,, contra Francisco 
Ortega Conde, se ha¿ractica4ófia siguiente 
tasación de costas .en cumpiimlento.de. :ío 
dispuesto en la, previdencia que antecede, 
la practico yo, el Secretario, en la siguien
te f;$rrna.:_._ ; 

Diligencias previas (artículo 28, tarifa 
primera), 15 pesetas; tasa judicial (artícu
lo 28, tarifa primera);,100 pesetas;¡ eje
cución (artículo 29, tarifa primera), 3 0 pe
setas ; derechos- de' registró (disp'ósicióji 
común 11, tarjfa qùirità); 2 0 pesetas; rein
tegro presupuestado hasta hoy, 8 2 pese
tas; salidas agente judicial y locomoción, 
57 ,50 pesetas; Mutualidad judicial, - 5 0 
pesetas; tasación de costas (artículo 10, 
sexto, tarifa primera), 21 ,27 pesetas. 

Total : 375 ,77 pesetas, 
a Importa la presente tasación las figuras 
I 375,77 pesetas, salvo error u omisión. ¡ Si fyerfe preciso practicar diligencias 

fuera del juzgado, los funcionarios que en 
ellas intervenga devengarán otra suma 
igual a la señalada por ejecución de sen
tencia. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Ortega Conde y su inserción én el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid, a 2 2 de noviem
bre de 1968. : 

(G. C — 6 . 9 9 3 ) (B.—-4.644) 

meró-46-1dé I968J y énlós-qué figura de
nunciante, Emilia Romero Maya; y denun
ciados, Juan,,Castro, Luisa ¡Montes, en: ig
norado paradero;.Carmea-Sánchez Santiaí 
go y. Antonio Vázquez Vázquez, con fecha 
16 del actual, se ha dictado sentencia con 
el ¡siguiente ,. . . .-. .. . .. , 

í Talío: Que debo condenar: y condenó a 
[ Juan Castro, Luisa Montes, Carmen Sán-
\ chez Santiago y Antonio Vázquez Vázquez, 
| como penalmente responsables en concepto 
i de,,autores, por participación cUrectaj.y yo-
1 lugtaria ,de.•jiria.̂ aitá de jésjgnes., ,a l^s;pe-

jiásf|Íe^ííe^,,^s dé arrestó, i^eñor .á- Jqs, dos 
ptírrieros -y Jin. día',̂ t.jos otros dós,'y •ú.pj^-
^ó.p^y^aTt^.xg^aiés y'Solidariamente de 
las', s cosSs p̂roĉ sálesV-rr̂ ASí pop :

e§ta, mi 
¡sentencia', fó pronunció, mandó y firirip-.— 
¡Francisco Laurel Soto, Juez comarcar de 
Colmenar Viéjq, éh funciones de éste (Fir
mado.y rubricado). ., r , ... 

Y .gara qué sirva dé, hótificáción a Juan 
Castró y Luisa Montes,:expido y.firjno la 
presente eédulá en Madrid, á 20 de no
viembre de í 968. 

(G. C—6.995) (B.—4.646) 
JUZGADO, NUMERO 25 

En Tos autos de juicio verbal dé faltas 
numero 1.651 de 1968 seguido en esté 
Juzgado, por daños, a virtud-dé denuncia 
de Manuel Ántorán Tejedor, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva- es cleltenor literal siguiente: 
.Sentencia.—Én Madrid, a 15 de noviem

bre de. 1968:--El señor don José María 
San. Román Mato,; Juez municipal núme
ro ;.25 de los de Madrid, habiendo visto y 
leído los autos de juicio verbal de faltas 
que .anteceden seguidos entre partes: de 
la una, el Mjnisterio Fiscal, en represen
tación de Ja acción pública; y como denun
ciante, Manuel Antorán Tejedor,; como de
nunciado, Juan Carrasco Gálvez y. como 
responsable civil subsidiario Vicente To-
ledo;Gómez,;cir.cunstanciados en autos, por 
supuesta falta de daños, 
. : Fallo: ..Que debo condenar y ¡condeno a 
iúaní.. Carrasco. Gálvez,. a c 255.; pesetas d,e 
multa; que; indemnice, a Manuel Ántorán 
en : 3.251 pesetas y pago .de ías costas, - del 
juicio.-—^Así;.por esta-mi sentenfia, ¿ia pro
nunció, mando y ¡fbmo.7--Gregorio: Pas
cual, (Rubricado).—Publicada en el mismo 
día de su fecha. 1 

Y para su publicación, en .el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sirva-de 
nótificatíoii en foíma dé sentencia al.con-
denacío Juan Carrasco Calvez, que se en
cuentra én ignorado .paradero,/é^ido la 
présente en Madrid, a 15 de noviembre 
de 19*68. . 

... .. ... R (B:-^.570) 

, . JUZGADO NUMERO 24 
¡, En el expediente de juicio de faltas ,que 

con el número 683 de J968 se ha seguido 
en este Juzgado, por lesiones y danos, en 
el que .figura denunciante Piíar. Náveso 
Mata,,,en ignorado paradero, y denuncia
da, Josefa Clalzado Sánchez, con domicilio 
en Sorgo, 60, se ha dictado sentencia con 
fecha 16 del,actual, con el siguiente 
. Fallo: ¡Que d^bp, absolver, y -absuelvo a 
Josefa Calzado, Sánchez de ja supuesta fal
ta de lesiones que.se le ¡imputaba, cpn. de-
claíacióii! de jas costaS;de;oficio.-^-J^sí por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando, y 
firmo.—Francisco Laurel Soto, juez co
marcal de Colmenar Viejo, en funciones 
de éste. - ; •• 

Y-para. que.^irya de, notificaqión a Pi
lar Nayeso. Mata* expido., y, lirnig la, presen
te én-Madrid^ a 18 de noviembre de? 1968. 

(G. C—6.996) ........ (B.—4.647) 

En el expediente de juicio de faltas -^pe 
se ha seguido en este juzgado con el nú-: 

/, ^ JUZGADO NUMERO 26 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal,inúmero, 26 dé Madrid. 
Hago- saber:, Que en los autos de. juicio 

verbal de faltas número 315 de 1968, por 
lesiones y daños, seguidos.en este Juzgado, 
a virtud ¡de denuncia de Enrique Lagune
ro Muñoz, mayor de edad, químico, con 
domicilio en avenida de Bruselas, núme
ro 50, contra Rafael Lorrio Ortega, mayor 
de edad, casado, economista, cuyo para
dero ¡ se .desconoce, se ha dictado sentencia 
con fecha 21 de noviembre de 1968, cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente 
dice:;;. . , . : ; . 
. : pallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado en. estas actuaciones, Rafael 
Lorrip. Ortega,; como, autor de una falta de 
lesiones, a la,pena -de un día de arresto 
menor, y como autor de una falta de da
ños, al pago de 255 pesetas de multa y a 
que indemnicé a Enrique Lagunero Muñoz 
en la cantidad de 1.900.pesetas y al pago 
de las costas del procedimiento.—Así por 
esta , mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Leonardo Fernández 
(Rubricado). . . 

Y para que consté y su publicación en 
él̂ BoiETiN OIFÍCIÁL de |a provincia, para 
que sjrva de [úptificáción en forma legal al 
denunciado Rafael Lorrio, Ortega, cuyo pa
radero se desconoce, libro el presente en 
Madrid, a 21 de noviembre dé 1968. 

G. C—6.984) . , (B--4.634) 
JUZGADO NUMERO 27 

Doy fe:r Que:.en él júicioide ialtas tí&" 
mero. 176; 4e; 196* seguido eii,este Juzga
do.;por;Jesionesj-dg Eladia Fernández Ca
rrillo, contra. ÍS4n,tos.¿Pgri.tiie parrilla, qiie 
se¡ encuentra, en ignorado paradero, ha re
caído la siguiente 

Tasación. de • costas ... 
Registró '(cflápósición 'géfieral 11)̂  20 pe. 

setas;; trámit^ ((artículo 28. tarifa primea 
ra), ÍÓÓ pesetas; disposiciones previas 
(artículo 28, tarifa primera)-, 15 pesetas' 
médico (articuló),1% t»ltfa.'yisi3íita), 125 
pesetas; ..ejecución (artículo, 29ítl^mía. prj. 
mera), 30 pesetas;; ;e.xho.r.tos., (artículo 31, 
tarifa primera),; SQ^pesgtas;; reintegro cal' 
culado, 102 pesetas; Mutualidad, 50 pe-
setas,. .,,..... -. ,,:..;. 

Total pesetas (s. e. u..)i 492. „ : 
Y para su publicación: Sík el BOLETÍN 

OFICIAL, tara., vquê  sirva d§ ,no_tificación en 
forma a Santos Periche Parrilla, rogando 
a los agentesude ila.poliqía judicial, proce
dan a su,basca.,e ingceso eneL.departamen. 
to,carcelario oportuno, para¡q\m extinga ía 
pena de- tres días que. le ha sido.,impuesta, 
poniéndolo-ca$o ..deiser .̂íiaW-do a disposi-
ción; d.e.:.este Juzgado,,..expidp; la presente 
en)Madrid¿a,.&JÉr de noviembre, dé, 1968. 

(G. C—6.863) (B.—4.556) 
••^ ¿JL^^pCJ 'NUIÍÍÉRÜ 30 
,,En ¡diligencias,- de juicio,,¿le faltas nú? 

merpjíéf^de X?j6i8. seguido contra Fernan
do Saaygdja; Saaye^ra, ^existe, ia que co
piada íiteralrnénté dice asi: 

Tasación de costas 
Yo, él Secretario, teniendo en cuenta el 

Decreto de 18 de juriip de 1959 y demás 
disposiciones complementarias, practico la 
siguiente tasa dé Costas: 

Derechos de registro por una tercera 
parte, 6,70 pesetas j derechos diligencias 
previas y trarñitaéión .juicio én la misma 
proporción, 77 pesetas;, derechos ejecu
ción áéntehciá una tercera pár^e, 10 pese
tas; derechos exhortes una tercera parte, 
25 pesetas. 

Total a ingresar por tasas: 118,70 pe
setas. •:. , 

Multa, 100 pesetas; parte proporcional 
del reintegró, 20 pesetas; Mutualidad, 50 
pesetas. ¡<¡-.-

Total: 288,70 pesetas. 
^ .Asciende la presenté tasa descostas las 
figuradas 288,7.0*,pesetas; que.corresponde 
satisfacer al condenado .Fernando Saaye-
dra. Saavedra.^-Madrid, 21;,de noviembre 
de,1968'.-̂ rVis-tQ bueno, el Juez municipal 
(Firmado y rubricado). , 

•Y para .que sirya de notificación y vista 
al. condenado i dicho, aüsente¡ ,en ignorado 
paradero e inserción éii êl BOLETÍN OFI
CIAL, de. ia provincia,, expido el presente 
en Madrid, a 21 de noviembre de 1968. ' 

• (B.-4.636) 

L. ALCALÁ DE ÍJENARES 
DonjJoaquín Gallardo Égea, Secretario del 

Juzgado..municipal,.dft íaciudad de Al
calá de Henares ^Madrid), 

:- Doy fe: Que. en, el juiciode faltas segui-
do\en.¡.,este.; Juzgado bajo .el número 199 

| de 1968, por .daños y lesiones^en. acciden-
I te. de- ciróalaqión,,- .̂.re^cá(do>:}a sentencia, 
I cuya cabeza y parte dispositiva es como 
S sigue: . .. 
j Sentencia.—En, Alcalá; de Henares, a 16 
| de noviembre de 1968.—El señor don José 
| María Lozano Riyalda, Juez municipal sus-
¡ tituto en- funciones de esta ciudad, ha vis-
i to los presentes autos de juicio de faltas 
[ seguidos por remisión a este Juzgado de 
, las diligencias preparatorias número 303 

de 1967,-instruidas jpor el Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, por lesiones y da-

* ños en accidente de circulación, entre 
Leandro Rodríguez Bartolomé y Esteban 
Castro Alegre, • mayores dé edad, vecinos 
de Fuente el Saz y Madrid, respectiva
mente, • 

Fallo:: Que debo de; absolver y. absuelvo 
a Leandro Rodríguez Bartolomé y a Este
ban Castro Alegre de las. responsabilida-

) des que en. este juicio se les imputan, re-
] servándoseles las acciones .civiles que a s u 

1 derecho convenga, así como también a los 
5 perjudicados Lorenzo Brahojós Martín í 

Julia Castro Arias, personas ¡ estas q»e 

ocupaban ios vehículos cpndúcidos por 1« 
primeros, declarándose dé, oficio las cos
tas ¡ causadas.—Así por está mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Lozano. 
• Así resulta,,,Y para su inserción ea « 

BOLETÍN OFJtCiAL.de la.proyincia, a efectos 
, de: notificación Si, perjudicado Lorenzo 
I Brahojos Martín, expido la présente eo 
j Alcalá de Henares, a 16 de noviembre * 
1-1968.- : • -n 
\ (G. C . - ^ 6 . 8 4 2 ) . . . . , - . ^ . . 0 , - ^ 5 9 ^ ^ 
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